
Aflo XIL-Núm. 187 Sábado 26 agosto 1899 Tomo IIL-Pág. 733
"

DIARIO OFICIAL
DEL'

MINISTERIO DE LA GUERRA

......

:REALES' ORDENES

3~CCIÓN DE INFANTIDIlÍA

DESTINOS

Excr:iib. Sr.: El Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que el primer
teniente de la escala activa de Infanteria, perteneciente al
segundo batallón de Montaña, D. Lui.S Cano Ortega, pase des-
t~DMo al/regimiento de la Reina1iúm. 2. .

De real orden lo digo á V. 'E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 25 de 3g0StO de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señores Capitanes generales de la primera, segunda, terce
ra, cuarta, quinta, sexta y séptima reglones, é islas Ca
narias y Director de la Escuela Superior de Guerra.

Relación que se cita

Coronel

D. J¿'ernando Garaia y Lastra, ascendido, del regimiento Re
serva de Málaga núm. 7, al cuadro para eventualida
des del servicio en la primera región•

-.-

El General encargado del despacho,

rl'I4~¡ANO CAPDEPÓN

Señor Capitan seneral de Andalucia.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

SECCIÓN DE CABALLERÍA

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que los je
fes y oficiales de la escala activa del arma de Caballeria com
prendidos en la siguiente relación, que principia con D. Fer
nando García y Lastra y termina con D. Manrique Sancho y
Beltrán, pasen destin;1dos á los cuerpos y situaciones que en
dicha relación se les designan.

De real onlen lo digo a V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
25 de agosto de 1899.

,
.OFICIAL

CE H'-"~ ,

PARTE

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEP.ÓN

Señor Director general de la Guardia Civil.

SECOIÓN DE' ESTADO :MAlÓR Y CA:MP.'\.~A

CLASIFICACIONES,

Excmo. Sr.: ' En vista de la comunicación dirigilla por
,V. E. á este Ministerio con fecha 4 del mes actual, consul
tando acerca dc la situación en que deben quedor los sal"

gentos, cabos y guardias primeros de ese instituto, regrer;a
dos de Ultramar con motivo de la repatriación, que no haynn
cumplido aUi el tiempo de permaI?-encia que la legislaci,)n
actual exige para legitimar ó reconocer en la Peninsula la
'Validez de sus nombramientos; y con¡;¡iderando que el regre
so á España de este personal ha obe.decido á causas ajenas
por completo á, su 'voluntad, la Reina Regente del Reino, en
nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), ha tímido á bien
disponer, de acuerdo con lo indicado por V. E., que se reco
nozca su distintivo á los guardias de primera, a8i como sus
empleos á las clases, á reserva de efectuar la amortización
que se produzca en la forma prevenida en la real orden cir
cular de 17 de diciembre último (C. L. núm. 373). Es al'i
mismo la voluntad de S. M., qne con el objeto de no irrogar
perjuicios de caracter permanente á los sargentos y cabos
que figuran en las escalas generales del cuerpo con estos em
pleos efectivos, tomen aquellas clases la antigüedad de la
fecha en que pasen á ocupar destino de plantilla en' turno
de amortización, si por la legislación anterior no les Corres
pondiese en algún caso otra mayor, debiendo considerarse
mientras tanto como los más modernos de la clase r8S
pectiva.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
24 de agosto de 1899.
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Tenientes coroneles

D. Federico Rodríguez Fito y Montoro, excedente en la quin
ta región, al regimiento Reserva de Málaga numo 7.

l) Joaquín Roselló y Curto, ascendido, del regimiento Lan
ceros de la Reina, á situación de excedente en la pri·
mera región.

:FI José Lasarta y Cebrián, dell'egimiento Resetva de Sevilla
numo 4, á situación de excedente en la primera región.

» José Blanco y Castro, en situación de excedente en la ter
cera región, al regimiento Reserva de Sevilla núm. 4.

Comandantes

D. Estanislao Andrés Pablo, del regimiento Reserva de Léri
da numo 10, al de Murcia numo 9.

» Estanislao Fausto y Goizueta, ascendido, del regimiento
Reserva de Alcázar numo 3, á situación de excedente
en la séptima región.

II Tomás González y Ros, 8scendido, de la Comisión liqui
dadora del régimiento de Numancia, afecta al de Húsa
res de la Princesa, á excedente en la primera región.

Capitanes

D. Basilio Angulo é Isasi, ascendido, del regimiento Caza
dores de Vitoria, al de Reserva de Alcázar núm. 3.

, Rafael Gutiénez y Valcárcel, ascendido, de eJql€dente en
la tercera región, á la misma situación en la primera.

~ Carlos González Longoria y Vega, del regimiento Cazado
res de Treviño, al de Lanceros de Borbón.

~ Miguel Garcés de Marcilla y Rabanal, del regimiento
Lanceros de Barbón, al de Treviño.

l) Juan Herrero y Canillo, del regimiento DrBgones de San
tiago, al de Cazadores de Tetuán.

~ Francisco García y Balsera, del regimiento Cazadores de
Tetuán, al de Dragones de Santiago.

:. Isidoro Barrera y Ramos, del.regimiento Cazadores de Vi
llarrobledo, al de Vitoria.

l) Guillermo Solís y Vega Bazán, del regimiento Cazadores
de Vitoria, al de Lanceros de Villaviciosa.

l) José Carreño y Guendulaín, del regimiento Lanceros de
Villa,iciosa, al de Cazadores de Villarrobledo.

l) Manuel Justiz y Palacios, del regimiento Lanceros de la
Reina, á situación de reemplazo en la primera región.

» Emilio Apezteguía y Santos, excedente en la primera re
gión, al regimiento Lanceros de la Reina.

Primeros tenientes

D. Joaquín del Castillo Arizmendi, del regimiento Lanceros
de Villaviciosa, á la sección Cazadores de Caballería
de Canarias.

» Arturo Salas y Pensi, del regimiento Lanceros de Borbón,
al de Cazadores de Tetuán.

» Moisés López del Amo, del regimiento Oazadores de AI
mansa, al de Lanceros de Borbón.

» Enrique Vázquez y Ferrer, del regimiento Dragones de
Santiago, al de Cazadores de Vitoria.

» Manuel Cortes y Pujadas, del regimiento Cazadores de
Almansa, al de Allmem.

l) José Samaniego Muñoz, del regimiento Cazadores de AI
man8:1, al de Lanceros de Borbón.

) Luis Freyre y Garda Leaniz, del regimiento Cazadores de'
Vitoria, al de Lanceros de Villaviciosa.

» Luis Desvalls y Amat, del regimiento Lanceros de Bol'
bón, al de Dragones de Montesa.

l) Antonio Coello y Ramírez de Arellano, del regimiento
Cazadores de Maria Cristina, al de Lanceros de Sagunto.

D. Salvador del Campo y Duarte, del regimiento Cazadores
de Alfonso XII, al de Lanceros de Villaviciosa.

~ Manuel García y Yégora, del regimiento Lanceros de Vi
ll:1vicim,a, al de Cazadores de Alfonso XII.

» Martín 1\larín y Miguel, del regimiento Cazadores de AI
mansa, al de Lanceros de Barbón.

» Fernando Altolaguirre y Garrido, del regimiento Drago
nes de Santiago, al de Cazadores de Castillejos.

:. Jerónimo Raluy y Cancel', del regimiento Cazadores de
Castillejos, al de Alfomo XII, continuando de alumho .
en 1:1 Escuela Superior de Guerra.

2> José Beltrán y Ximelis, del regimiento Cazadores de Te·
tuán, al de Dragones de Montesa.

Segundo teniente

D. :Manrique Sancho y Beltrán, del regimiento Cazadores de
Treviño, al de Sesma.

Madrid 25 de agosto de 1899.
CAPDEPÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q: D. g.),y en su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que los segun
dos tenientes de la escala activa del arma de Caballerfa com
prendidos en la siguiente relación, que principia con D. Ma·
riano Sancho y Beltrán y termina con D. Luis Ramos y Gó·
mez, ascendidos, de la Academia del arma, por real orden
de 14 del mes actual (D. O. núm. 178), pasen destinados á
los cuerpos que en dicha relación se les designan.

.De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 25 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

l\1A.RIANO CAPDEPÓN

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señores Capitanes generales de la primera, segunda, tercera,
cuarta, sexta, séptima y octava regiones y Director de la
Academia de Caballería.

Relación que se cita

D. Mariano Sancho y Beltrán, al regimiento Cazadores de
Sesma.

l) Antonio de l\1adrid y Arranz, al regimiento Lancero~ de
Farnesio.

» José Chacel y Norma, al regimiento Husares de la Prin·
~

cesa.
l' Guillermo Planas y Payeras, al regimiento Cazadores de

Villarrobledo.
» Victoriano Ruiz y Manzanares, al regimiento Lanceros de

España.
» Teódulo González y Peral, al regimiento Cazadores de Vi

llarrobledo.
2> Armando Mundo y Mor, al regimiento Cazadores de Al

cántara.
» Fermin Astiz y López de Goicoechea, al regimiento Dra

gones de Santiago.
» José González y González, al regimiento Lanceros de Far

nesio.
» José Cortés y Pujadas, al regimiento Cazadores de Albuera.
» Florencio Pla y Zubiri, al regimiento Dragones de Nu

mancia.
» Hafael1\fanriquc de Lara y Berry, al regimiento Húsares de

la Princesa.
» Antonio Garbalena y Canet, al regimiento Cazadores de

Arlabán.



•
D. O. ntlin. 187 26 agosto 1899 73'5

D. Máriano de Gdicoechea y Varela, al regimiento Lanceros
de la Reina.

» Antonio Fabré y con, al regimiento Dragones de Nu
mancia.

» Jacinto Frailé y Rodríguez; al regimiento Lanceros de
Farnesio.

» Maliuel Boceta y Ruiz Zorrilla, al regimiento Húsares de
Pavía.

» Arcadio R..'tmírez ~ González, al regimiento Dragones de·
Santiago.

:t Joaquín Peralta y Gutiérrez-Terán, al regimiento Lance
ros de Farnesio.

» Manuel Martínez y Martínez, al regimiento Dragones de
Montesa.

» Síxto Fajai'do y Aliende, al regimiento Cazadores de Lu-
situnia. .

~ Félix de Aspe y San Martín, al regimiento Cazadores de
Galieia.

» José Molina y Romero, al regimiento Cazadores de Al
fonsoXII.

s José Sánchez y Romero, al regimiento Lanceros de Es"
paña.

:¡, Joaquin González y Faes, al regimiento Dragones de
Santiago.

» Salvador Suñol y l\lendieta, al regimiento Cazadores de
Tetuán.

~ José Torres y Navarrete, al regimiento Cazadores de
Sesma.

» Rafael Domínguez y Sánchez, al regimiento Cazadores de
Vmarrobledo.

:t Vicente Sanchiz y Ayza, al regimiento Cazadores de Sesma.
, Nemesio Díaz y Varona, al regimiento Cazadores de Al·

buel·a.
» Bernabé Rico y Cortés, al regimiento Lanceros de J1:spaña.
:t Fernando Weyler y Santacana, al regimiento Húsares de

la Princesa.
» Luis Ramos y Gómez, al regimiento Dragones de Montesa.

Madrid 25 de agostO de 1899.
ÜU>DEl'Ó:N

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la R,eina
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que los jefos y
oficiales de la escala de reserva del arma de Caballería com
prendidos en la siguiente relación, que principia con Don
Fernando de Cárdenas y Uriarte y termina con D José Brieb:l
y Sánchez, pasen destinados á los cuerpos que en la misma
se les designan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de-
más efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid
25 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MA:tl.IAr:1O CAPDEPÓN

Heñor Ordímador de pagos de Guerra.

Señores Capitanes generales de la primera, tercera, cuarta,
quinta, sexta y séptima regiones.

Relación que se cita

Teniente coronel

D. Fernando de Cárdenas y Uriarte, ascendido, del regi
miento Reserva de Madrid núm. 1, al mismo.

Comandante

D. Antonio Sánchez y Humanes, ascendido, del regimientó
Reserva de Madl'id núm. 1, al mismo.

Ca>pitan

D. Eulogio Fernández y Calafat, ascendido~ del regimiento
Resei'va de Guadalajara núm. 11, al mismo.

Primeros tenientes

D. Demetrio López y López, ascendido, del regimiento Re
. serva de Guadalajara núm. 11, al mismo,

» José García ySánchez, ascendido, del regimi-ento Reser
va de Madrid :núm. 1, al mismo.

» Feliciano Sánehez y Ruiz, del regimiento Reserva de Mur
cia núm. 9, al de Madrid núm. 1.

) Bartolómé Alonso y González, del regimiento Reserva de
Guadalajara núm. 11, &1 de Lérida núm. 10.

Segundos teíiiéñtes

D. Jerónimo Merino y 13arroso, del regimiento Reserva de
Valladolid núm. 13, al de 'Madrid núm. 1.

» Domingo Alonso y Saivador, del regimiento Reserva de
Burgos mimo 12, al de Valladolid núm. 13.

» José Brieba y Sánchez, del regimiento Reserva de Lérida
núm. 10, al de Burgos núm. 12.

Madrid 25 de agosto de 1899.
CAPDEPÓN

Excmo. Sr.: El J~ey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que los pro
fesores del cuerpo de Equitación Militar comprendidos en1a
siguiente relación, que principia con D. Miguel Almeida y
da Costa y termina con D. Antonio Alvarez y Fernández, pa
sen á prestar sus servicios á los cuerpos que en la expresada
relación se les designan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dms guarde á V. E. muchos años. Madrid
25 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAl'DEPÓN

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señores Capitanes genel;ales de la primera, segunda, cuarta
y séptima regiones.

Relación que se cita.

Profésores segundos

D. Miguel Almeida y da Costa, del regimiento Lanceros de
Sagunto, 8.° de Caballería, al de Dragones de Santi~go

núm. 9.
» José López y GaMón, del regimiento Cazadores de Vito

ría, 28.0 de Caballería, al de Lanceros de Sagunto nú
mero 8. '

) Antonio Torres y 'Verdes, del regimiento Dragones de
Santiago, 9.° de Caballería, al de Cazadores de Vitoria
núm. 28.

Profesor tercero

D. Antonio Alv::irez y l)'ernández, excedente en la primera
región, al regimiento Lanceros de Borbón, 4.° de Ca~

ballería.

Madrid 25 de agosto de" 1899.
CAPDEPÓN-...'

SEOOIÓN DE AR'rILLERtA.
ASCENSOS

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación de V. E. de
22 de octubre del año próxill10 pasado, cursando instancia
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El General encargado del despacbo,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitan general de Andalucia.

Señor Ordenado:\.' de pagor:¡ de Guerra.

MATERIAL DE ARTILLERÍA

Excmo. Sr.: El Rey (q. D; g.), Yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar los presu
puestos importantes 2.759'60,180, y 55 pesetas, formulados,
respectivamente, por el Parque de Artilleria de Granada,
Maestranza y Fundición de bronces, para ejecutar la recom
posición del material del 12 regimiento Montado.

De real orden lo digo á V..FJ. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muohos años. Madrid
24 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

:M.ARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.
Señores Capitán general de la segunda región y Ordenador

de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En harmonia con lo prevenido en real or
den circular de 24 de noviembre último (D. O. núm. 263),
el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Rei
no, ha tenido á bien disponer que el maestro armero Pacien
te Cadavieco Suárez, del batallón Cazadores núm. 6, Penin
sular de Filipinas, repatriado de aquel ejército, pase á prestar
sus servicios en el Parque de Artilleria de Cádiz, en las con
diciones marcadas en el arto 10 del reglamento de su clase,
aprobado por real orden de 23 de julio de 1892 (C. L. nú
mero 235), hasta tanto le corresponda colocación en activo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
24 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Andalucía.

Señor Ordenado'l: de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En hllcrmonia con lo prevenido en realor
den circular de 24 de noviembre último (D. O. núm. 263),
el Rey (q. D. g.), y en 'su nombre la Reina Regente del Rei
no, ha tenido á bien disponer que el maestro armero de se
gunda clase Eduardo Gil Garés, del disuelto batallón expe
dicionario de Cádiz núm. 2, pase á prestar sus servicios en el
Parque de Artilleda de Cádiz, en las condiciones marcadas
en el arto 10 del reglamento de su clase, aprobado por real
orden de 23 de julio de 1892 (C. L. núm. 235), hasta su co
locación en activo.

De real orden lo digo á V. E. para 'Su couocimientoy'de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 24
de agosto de 1899.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y en su nombre laReina
Regente del Reino, ha tenido á bien destinar á la Comisión
liquidadora del 11.0 batallón, afecta al segundo batallón de
Artilleria de plaza, al segundo teniente de la escala de reser
va de Artilleda, D. Joaquín Escassi de la Peña, agregado al
segundo Depósito de Reserva.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más erectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
24 de agosto de 18\19. .

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Andalucia.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.
---o+.>--

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que el capitán
del quinto batallón de Artilleda de plaza D. José Montero
Reguart, y el de igual clase, excedente en la primera región,
D. Cándido Sebastián y Erice, pasen destinados respectiva.
mente al 11.° regimiento montado y al quinto batallón de
Artilleria de plaza.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
24 de agosto de 1899.

del segUJJ.do teniente de la reserva retribuida de Artiileria
D. AII?trés Gómez Pérez, en súplica de ser ascendido á pri.
Ill~!' teniente, lor haberlo sido en aquella época cuarenta
«le su misma antigüedad de oficial, que es la de 27 de julio
de 1895, y más modernos en el empleo de sargento; teniendo
en cuenta. que no hay fundamento legal ni disposición algu
na en que pueda considerarse comprendido, ni que pueda
admitirse tampoco esa comparación que se pretende entre
la diversa marcha progresiva de las escalas de los distintos
;cuerpos del Ejército, como lo prueba ei que en la actualidad
estén ascendiendo en Infanterla los seg"undos tenientes de
julio de 1895, mientras que en Cabe.lleI1a lo verifi'can los de
diciembre de 1886, el Rey(q. D. g.), Y en su nombre la Rei·
na Regente del Reino, de acuerdo "con la Junta Consultivll
de Guerra, se ha servido desestimar la instancia, por carecer
de derecho á lo que solicita; debienoo atenerse el interesado
y los que en su caso se encuentran, á lo que dispone la real
<>rden circular de -SO de junio de 1898 (C. L. núm. 227).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de.
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. :Madrid
24 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señores Capitanes generales de la prilllerlJ, y tercér:;t región.

El General enoorgado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina
:RegeD.te del Reino, ha tenido á bien disponer que, con carac
ter provisional, é interin se aprueban los nuevos presupues
toF6 en los cuales se incluye la plantilla del taller de precisión
y Laboratorio de Artilleda, se nombren ~n comisión para los
trabajos de instalación del mismo, á dos jefes y dos capitanes
de Artillería, un comisario de guerra y un oficial primero
.de Administración Militar, con el fin de que constituyan,
llegún los casos, las juntas facultativa y' económica del ex
presado taller, y puedan llevarse á término cuantas adquisi
ciones sean necesarias para dicho establecimiento. Es asimis
1mO la volunt·ad de S. M., que los expresados jefes y oficiales,
flÍn dejar de pertenecer á los destinos que desempeñan, dis
iruten de los beneficios que determina la real orden de 26
de junio de 1895 (C. L. núm. 190).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guardé it, V. E. muchos años.- Ma
drid 25 de agosto de 1899.

El General encaxgado del despacho,
MARIANO' CAPDEPÓN

Señor Capitán general del Norte.

Señor Presidente de la Junta Consultiva de Guerra.
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El General encargado del despacho,
MARIANO CAPDEPÓN .

eeñor Capitán general de Oastilla la Vieja.

Señor Jefe de la Comisión liquidadora de la Intendencfa mí..
. litar de Cuba.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Inspector de la Comisión liquidadora de la Oaja ge
neral de Ultramar.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia cursada por V. E.
en 12 de julio próximo pasado, promovida por el segundo
teniente de la escala de reserva de Caballería D. Celedoni()
González Palacios, en súplica de que se le h,¡tga efectivo el
abonaré cuya copia acompaña, importe del "depósito de ga
rantía de una asignación, el Rey (q. D. g.), yen su nombre
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que se
abone al reCUlTente la cantidad de 40 pesos, importe del ci
tado abonaré, .por la Inspección de la Cómisiónliquidadora
de la Caja general de Ultramar, en la forma que determina
la real orden circular de 28 de marzo último (D. O. núme~

ro 69).
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
{irid 24 de agosto de 1899.

-.-
SECCIÓN DE INGENIEROS

DESTINOS

Excmo. Sr.: ·El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que el oficial
celador de fortificación de segunda clase D. Manuel García
Pérez, con destino en el batallón de Ferrocarriles, pase á
prestar sus servicios, en comisión, á la Comandancia de In
genieros de Madrid, y que el de tercera clase de la Coman
dancia de Couta, destinado, en comisión, en la expresada
Comandancia de :Madrid, D. Emeterio Alonso Valcárcel, pase
en igual concepto al batallón de Ferrocarriles.

De real orden lo digo" á V. E. pam su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
24 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señores Capitán general de la primera región y Comandante
general de Ceuta.

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICAOIONES 1delmism.o con arreglo a10 dispuesto en real orden de 23 de
Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por el Director de mayo últImo (D. O. núm. 112). .

la Fundición de bronces de Sevilla, y 'con arreglo á lo pre- De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de~

venido en el arto 6. 0 de la real orden circular de 1.0 de julio más efectos. Dios guarde á 1V. E. muchos años. Madrid
'de 1898 (O. L. núm. 230), el Rey (q. D. g.), yen su nom- 24 de agosto de 1899.
bre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien conce-
der al teniente córonel de Artillería, con destino en dicho es
tablecimiento, D. José de Llano y Guillot, marqués de Llano,
la gratificación anual de 1.500 pesetas, á partir del día 1.0 del
'corriente mes.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 24 de agosto de 1899.

• El General encargado del despacho,

MARIANO OAPDEPÓN

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que el maes
tro de obras militares D. Emilio González Tirado, que se en
cuentra en Ceuta en situación de excedente, como repatria
do de Filipinas, pase á prestar sus servicios, en comisión, á
la Comandancia de Ingenieros de dicha plaza, cobrando la
diferencia del sueldo de su actual situación al de activo, con
cargo á las obras que. se ejecutan en la expresada coman
dancia.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años,
Madrid 24 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señor Comandante general de Ceuta.-.-
SEOOIÓN DE· CUERPOS DE SERVICIOS ESPECIALES

ASIGNACIONES

Excmo. Sr.: En vista de la instancia cursada por V. 'E.
en 14 de julio último, promovida por el comandante mayor
del batallón del Principaj'o de Asturias, D. Gregorio Infan·
tes Luis, en súplica de que le sea devuelto el depósito de
asignación que tenía señalada 1:\. su esposa, el Rey (q. D. g.),
Y en su nombre la ReiM Regente dd Reino, hit tenido á
bien disponer, que por el cuerpO en que el recurrente hizo
el depósito de asignación de referenoia, se le haga el abono

CRUCES

,Excmo. Sr.: En vista de la instancia cursada por V. E.
en 18 de septiembre del año próximo pasado, promovida por
el primer teniente de Infantería D. Cayetano Benítez Vilar.
en súplica de que se le abone la pensión correspondiente á
una cruz del Mérito Militar con distintivo rojo que se le con
cedió en su actual empleo, disfrutando la pensión de la de
María Oristina; teniendo en cuenta que si bien esta última .
recompensa la obtuvo en el empleo de segundo teniente, se
consideraba otorgada dentro del de primero, ínterin gozase
del sueldo condicional de éste, y que alhacerlo efectivo quedó
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ya en posesión definitiva de la pensión anexa á aquella cruz,
ó sea la diferencia de sueldo de primer teniente á capitán,
según previene la real orden de 27 de octubre de 1896
(C. L.núm. 290), por todo lo cual puede considerarse (lue
ambas recompensas las obtuvo en realidad dentro del empleo
dl~ primer teniente; y considerando, además, que dichns dos
pensiones son incompatibles, según dispone el arto 12 del re
glamento de la Orden de María Cristina y el 25 del de recom
p¿l1:'nsen tiempo do gnerra, aprobado el 25 de octubre de 1894
(C. L. núm. 2\)7), el Rey (q. D. g.), Y en su nOITl!.re la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por la Or
denación de pagos de Guerrú., se ha servido desestimar la pe
tición del recurrente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
24 de agosto de 1899.

El GBneral ellllargado del despacho,
~IARIANO CAPDEPÓN

Señor Director de la Escuela Superior de Guerra.
--o<>c--

DESTIKOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la ReinA
Regente del Reino, se ha ser,ido disponer que el jefe y ofi
ciales de ese instituto comprendidos en la siguiente relación,
que comienza con D. ~uan Vidal Bilbao y termina con Don
Angel González Galindo, pasen á servir los destinos que en la
misma se les señalan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 24 de agosto de 1899.

Primeros tenientes

D. Eliso García del Moral Peña, de la Comandancia de Ali
cante, ti la plantilla de la Dirección general.

» Manuel Gonzálrz Calzada, de la Comandancia de AIgeci
ras, ti, la de Salamanca.

» Sandalia Buendía Ramírez, de la Comandancia de Alge-
ciras, ti, la de Almería. .

» Fernando Pinuaga 1\I01'eno, de la Comandancia de Tarra
gona, á la de Alicante.

» Maxil11íno Fernández ~Ionzón Ramírez, de la Comandan
. cia de Mallorca, á la de Tarragona.

.» Perfect.() Somoza Arias, de la Comandancia de Lérida, á
la de ..Málnga.

» Eulogio Mallso Garcia, de la Comandancia de V~iencia, á
la de ::\fallorca. •

» Antonio VaIyerde Chamorro, de la Comandancia de Má
laga, á la de Valencia.

» Luis Molina Alvarez, del cuadro orgánico de reemplazo,
afecto á la Comandancia de Navarra, á activo, á la Co
mandancia de Lérida.

» Saturnino Valverde Mozo, ascendido, de la Comandancia
de la Coruña, á la de Algeciras.

» Cipriano Gómez de Lázu1"O Robles, ascendido, de la Co
mandancia de Badajoz, á la de Algeciras.

» Celestino Ruíz Urbina, ascendido, de la Comandancia de
Tarragona, al cuadro orgánico de reemplazo, afecto 4
la Comandancia de Tarr.agona.

Segundo teniente

D. Angel González Galindo, ingresado del1<arma de In:fll;Il~

ría, á la Comandancia de Tarragona.
:Madrid 24 de agosto de 1899.

CAPDEPÓN

El General encarg8:<f0 del despacho,
MARIANO CAPDEPÓN PREMIOS DE CONSTANCIA

D. Juan Vidal Bilbao, ascendido, de la Comandancia de Na"
varra, al cuadro orgánico de reemplazo, afecto á' la de
Castellón.

Excmo. Sr.: De acuerdo' con lo informado por el Con
sejo Supremo de Guerra y :Marina, la Reina Regente del Rei
no, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha
servido conceder á los individuos de ese instituto, que figu
ran en la siguiente relación, que empieza con Rodrigo Al
eario Pérez y t81'mina con E:.usebio Rodríguez González, los
premios de constancia que en la misma se indican, de los
que deben diBfrutar desde la fecha que á cada uno se señala.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 24 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,
~IARIANO CAPDEfóN

Señor Director general de C~rabineros.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Ordenador de pagos de Guerra.

Relación que 'se cita. .

Capitanes

D. Francisco González Pérez, de la Comandancia de Huesca,
á la de Navarra.

» Tomás Bó Fajard¿~ del cuadro orgánico de reemplazo,
afecto á la Comandancia de Granada, á activo, á la
Comandancia de Huesca.

» Gabriel Alvarez Riva, ascendido, de la Dirección general,
al cnadro orgánico de reemplazo, afecto á la plantilla
de la misma.

Señor Director general de Carll:bineros.

Señores Capitanes generales de las regiones é islas Baleares.

Belación que se cita

Comandante

Premios FechM desde
Años que les corresponden que deben disfrutarlo

Comandancias Clases NOMBRES que cuentan de
servicio

Pesetas Céntimos Dia Mes Año

uelva .... < •••••••••••• I~arabinero.•
-

Rodrigo Aleario Pérez ... : ••......... 25 7 50 1.0 junio .••• 1898
¡¡Jamanea. ..........•... 1Otro, ....... Juan Bravo Mangas ..•..•........... 25 22 50 1.0 marzo•..• 1899
aHorca •.......•....•• Otro ......•. MODs¡>rraté 0011 pón•...•........... 25 7 50 1.0 marzo.... 18Q8

dell1 .•.•••.........•• " Utro. .... Miguel Fidalgo Romero .•..•..... , .. 20 5 )} 1.0 septbre .. 1898
IgecilHs. " ... •••• 00 •• Olro .... .. Juliá;¡ Buete Fuentes .............. 30 28 13 1.0 novbre .. 1898
!'Í\1I ia~ ... o •• , •••••• I)t"o . o., . . Vicente Martín Lozano •..•.•........ ~~) 7 60. 1.0 dicbre. .. 18\)8
'JhtE'yecll'll .. ,., . ...... " (it.0 ..... J08é Martín Súnchez .... 0.' ••••••••• ~¡) 7 60 1.0 marzo ••. 1899

\l.l'¡'l1go¡,a , .......... ¡Otro ... , .. Hamón j'.'na .Iov~'.................. 25 7 50 1.o dicbre •.• 1997
)l'el'<e .............. '10l1'0 ....••.•• EU~<:llJiu I:tvuríguez González •....... ' ;)0 28 13 1.° enero., .• 1899

, I
--_.~ ~P_'- ~ ...~___,.______.....,._.....
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11a<lliu 24 de agosto Ul' 18\10.

RESERVA GltATUlTA
Excmo. Sr.: En Vif:itu dt~ la instancia curl:'udu por el Ua·

pitán gencrnl de Cuba en odc may,o del ailo próximo pu¡.;u-

OAPDEPÓN

do, promovida por el Bargento lirellciado, segundo teniente
de movilizndOR do dichn isla, D. Luis Martínez López, en sú
plicn de que ¡.JO le conceda el cmpleo de seg1.tndo tplliente de
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El General encargado del despacho,
MARIANO CAPDEPÓN

Señor Director general de Cárabineros.

Señores Capitanes generales de las regiones é islas Baleares
y Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Map.rid
24 de agosto dc 1899.

El General encargado del despacho,
MARIANO CAPDEPÓN

Seúor Director general de Carabíneros. ,

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitanes generales de la primera y séptima regiones.

~

- Excmo:Sr.: En vista de las propuestas cursadas por
V. E. á este Ministerio, la Reina Regente del Reino, en nom·
bro de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), ha tenido a bien
disponer que las clases é individuos de tropa del instituto á
su cargo, comprendidos en la siguiente relación, que comien
za con Julio Corbera Nadal y termina con Juan Gil Sánchez,

, causen baja en las Comandancias á ,que pertenecen y pasen
á situación de retirado con residencia en los puntos que se
indican; resolviendo, al propio tiempo, que desde las fechas
que se expresan en la relación citada, se les abone, por las
Delegaciones de Hacienda que se mencionan, el haber men
sual que con carácter provisional se les señala, interin se d~.

termina el que en definitiva les corresponde, previo informe
del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
24 de agosto de 1899.

la reserVa gratuita; ,teniendo en cuenta que-en este Ministerio
no existen antecedentes que comprueben la afirmación del
interesado de haberse acogido en tiempo oportuno al real
decreto de 16 de diciembre de 1891 (C.L. núm. 478), ni pos
teriormente ala real orden de 24 de agosto de 1895 (C. Lo nú
mero 270), que dicho real decreto se refiere al ingreso en la 1
reserva grapuita de los sargentos licenciados y con del:ltino ci
vil dentro de ciertas condiciones, y que tampoco consta, por
no expresarlo el interesad(J~ si desempeñaba destino civil y
de qué clase, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, se ha servido desestimar la petición dC'J 1'0

currente.
De real orden lo digo á V. 'E. para S11 conocimicntn y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añoi'. 1\ln
drid 24 de agosto de 1899.

, El General encargado del despacho,
MARI.l.NO CAPDEPÓN

Señor O.r(ienador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: Habiendo cumplido la edad reglamentada
para el retiro el comandante jefe de la Comandancia de Za
mora de ese instituto, D. Juan García del Real, la Reina Re
gente del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey (que
Dios guarde), ha tenido á bien disponer que cause baja, por
fin del mes actual, en el cuerpo á que pertenece, y pase á si
tuación de retirado con residencia en esta corte; resolviendo,
al propio tiempo, que desde 1.0 de septiembre próximo veni
dero se le abone, por la Pagaduria de la Junta de Clases
Pasivas, el haber provisional de 450 pesetas mensuales, ínte
rin se determina el definitivo que le corresponda, previo in
formadel Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Relación que se cita

I
PUNTOS Haber Feoba DelegacioneB

PARA DONDJl provisional qu~ desde la oual ha de haoerse
Comandancias SJl LJlS CONCEDE EL EETIR0 se les senala el abono

de Haciendll.
NOM:BR])i D:E) LOS IN,TERESADOS Empleos á que que deben

pertenecen satisfacer
los haberes

Pueblo Provincia Pesetas Cts. Día :Mes año
-- - -

Jolio Cmb". N.d.l. ••..••..••.~ Gerona ..... Fignems.... Gerona ..•.. 100 :\ Gerona.
Tomás Garzón Pastor........... Iluelva ..... Villalpando. Zamora .••.• 100 'Zamora.
Faus~ino ~ernández Losada...•. Sargentos ..• Zamora ...•. Bemillo de

Sayago..... Idem .....•. 100 ~ Idem.
GabrIel OlIvares Alosa ..•....•• Granada .... Málaga .•... Málaga ..••. 75 » Málaga.
Leoncio Montero Ruano ........ Santander... Coj eces del
Miguel Pardo Aparici. •....... ·ISarg.de ejto.,I Monte... ,. Valladolid .. 75 » Valladolid.

cabo de mar Valencia ... , Valencia •••. Valencia .... 37 50 Valencia.
Constantino González Puga..... . Gerona ..•• Celanova.... Orense..•... 28 13 Orense.
Francisco Balado Díaz •........ [dem ......• Barcelona ... Barcelona•.• 28 13 Barcelona.
Pascual Ferrer Notari ....•...•. Barcelona .•. Palma de Ma·

llorca ... " Baleares ••.• 28 13 Baleares.'
Esteban Oarretero García ..•.... Idem ....... Mieza.....•. Salamanca .. 28 13 Salamanca.
Bartolomé Lorenzo Vaquero •.•. Castellón ... Puebla de Sao

nabria ••.• Zamora ..... 28 13 ,Zamora.
J u~u Pérez J\llián ••••..•..•... Santander•.. Orifión...... Santander... 28 13 1.0 sepbre •.• 189\l· Santander.
Manuel Fernández Fernández

Fernández.•......••..•...... Coruña.: .. , Noya ....... Coruña ..... 28 13 Corufia.
Ramón de la Cruz Expósito..... Badajoz ..•.• Andújar .... Jaén..••.•.. 28 13 Jaén.
Pascual Belliure Zaragoza .•.... Carabineros. Alicante..... Alicante •.•. Alicante •.•. 22 50 Alicante.
Manuel Gómez Fernánde¡¡ ..•... Asturias..... Barbeitos .. , Lugo .••.... 22 50 Lugo.
Antonio Cabanilla Gómez .•.••. Badajoz ...•. CadoBera .... Badajoz...•. 22 50 Badajoz.
Luis Fernández Hermosa••..... Huesca ..... LOgl'oño •... Logl'oiiO .... 22 50

'\
Logroü0:1

Oasiano G6melli Pomar .••.•.... ldem....... Cervera•.... Idem••.•.. , 22 50 Idem.
Gabriel Donaire Pérez.......... Murcia •.•.. l\'lirand a de

Ebro ...•.• Burgos...•.• 2~ 50 Burgos.
Antonio Gálvez Gálvez••.•..... Gerona ..••. Bagur ....•. Gerona•....• 22 50 Gerona.
Ramón Pérez Pardal .••..••.•.. Zamora .•..• Zamora ....• Zamora .•••• 22 50 Zamora.
Juan Varela Ruiz .•.•.......... Málaga .•... i:lantafé .•.•• Granada •••. 22 50 Granada.
Fidel RCldríguez González•.•.... Pontevedra•. MOtlfia .••••• Pontflvedra•. 22 50 Pontevedra.
Juan Gil Sánchez.............. Coruña ..... Cedeira •..•• Coruña ••.•. 22 50 Corufia.

I I I I. ¡

Madrid 24 de agosto de 18911. CAPDEPÓN
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Excmo. Sr.: En "ista de las propuestas cursadas por
V; E. á este :Ministerio, la Reina Regente del Reino, en nomo
bre de su Augusto Hijo el Rey (q. D. g.l. ha tenido á bien
disponer que las clases é individuos de tropa del instituto
de su cargo, comprendidos en la siguiente relación, que co
mienza con José Rincón Molina y termina con Ezequiel Vicen
te Dlartínez, causen baja en las Comandancias á que perte
necen y pasen á situación de retirados con residencia en los
puntos que se indic..'l.n; resolviendo, al propio tismpo, que
desde las fechas que se expresan en la relación citada, se les
aborte, por las Delegaciones de Hacienda que se mencionan,

el haber mensual que eon carácter pl'Ovisional se les señala,
ínterin se determina el que en definitiva les corresponda,
previo informe del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
erectos úonJ:liguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 24 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,
MARIANO CAPDEPÓN,

Señor Director general de la Gardia Civil.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitanes generales de las regiones.

Relaci6n que se cita
'D

ICemll.ndancias

rUNTOS Haber PECHA

rARA DONDE provision8.1 qni DESDE LA. OUAL Delegaciones
S8 161 letiaIa

HA DE HACERSE de Haciénda
á que SE LES CONCEDE EL RETIRO EL "-RONO

1'>O:MBRES DE LOS INTERESADOS Empleos que deben
pertenecen

I satisfacer
Pueblo Provincia Pesetas cts. Dia Mes Año los haberes

-- - -

José Rincón lrlolina.•.•.••••... Córdoba ...• Jaén.•..•... Jaén......... 100 » ¡Jaén.
Pío Herrera Morán•.••.••...... Ciudad Real. Segovia .. , •. Segovia •..•• 100 ) Segovia.
.Antonio Cabezas Martin••.•.••. Badajaz •.••. Herrera del

!Badajm;.Duque ••.. Badajoz .... 100 :t

José Jiménez Egiol .•.. '" .••.. Alicante •. " Orihuela .••. Alicante .... 100 » I Alicante.
Rafalll Box Rizo ............... Idem ........ Crevillente .• Idem.....•. 100 » Idem.
Cecilia Urefia Barba ••..••••••. Ciudad Real. Madrid ..••. Madrid: .••. 100 > Junta Clases

Sargentos •.. I . Pasivas.
José Potenciano Cenal .•••..... Toledo••.... Ocafia ••..• , Toledo.••..• 100 » Toledo.
José Asensio Pérez..•••••..•... Huelva ...•. Encinasola.• Huelva...... 100 lO Huelva.
Antonio Saco Taboada .••••...• roledo....... Toledo•...•. Toledo...... 100 > Toledo.
José' ]l.1ayox Bosque .••.•..•.••. Logrofio..••. Cenicero .••. Logrofio...•• 100 ~ Logxofio.
Baltasar Rodríguez González .... Oviedo.•..•. Oviedo.•.•.• Oviedo...... 75 » Oviedo.
.Antonio Ramol!! Guín ••..•....• Málaga ..... Gancín...••. Málaga ....• 75 > Málaga.
Eusebio Trujillano Parra .••••.•. Salamanca •. Piedrahita .. Avila ....... 75 » AvUa.
D. Manuel Hidalgo Hernández.. ¡Granada •... Dunal ...... Granada ..•. 28 18 Granada.
Manuel Izquierdo Molina.•••••• ldem •....•. Motril....... ldem ....... \ 28 13 Idem.
Casiano Belmonte Risuefio •••.• ¡Ciudad R0al. Villarrubia

Izaragoza •••.
de los Ojos. Ciudad Real. 28 13 Ciudad Real.

Galo del Aguila Castroviejo •.•. Zaragoza•..• Zaragoza••.• 28 13 1.0 sepbxe.•• 1899JZaragoza.
Manuel Falcón Usón........... Barcelona .•. Artesa de Se-l \

gre........ Lérida...... 2" 13 ~érida.
Julián Ruiz Pascual. .•..••.. '" Burgos...••. Burgos•••... Burgos..•... 28 13 Burgos.
Vícto;r Cabezas GarcJa •.•.••••.. León .••.••. León •..••.. León ..•.... 28 13 León.
Francisco :Mir Ferrer ... , •...... Valencia ..•. Sagunto•.... Valencia .•.. 28 13 Valencia.
Joaquín Catalán García . .. . . . . • Huesca ..• , • Candamos... Huesca...... 22 60 Huesca.
Pedro Muros Ramírez.......... Granada .... Oturo•...•.• Granada ..•. 22 50 Granadl\'
Francisco Bón y Bón.•.••..•.•. Guardias.... Alicante..... Benicarda•.. Alicante .... 22 50 Alicante.
José Baronat Parra........ .... 'Valencia•... Castellón de

Rugat ...•• Valencia •.•• 22 50 Valencilt.
Agustín Membrado Manero ..... Zaragoza ... Zaragoza •... Zaragoza ...• 22 50 Zaragoza•
Francisco Nieto Rodríguez.•.••. Córdoba ••.. Córdoba .••• Córdoba .... 22 50 Córdoba.
Narciso Mallanes Gua.ctiola .... Zamora••... Zamora ....• Zamora ....• 22 50 Zamora.
Francisco Moreno Giraldo .•..•. Sevilla•.•.. " Sevilla..... , Sevilla...... 22 50 Sevilla.
Domingo Fernández Martínez .•. Sur......... Madrid •.•.. \ladrid ..•.. 22 50 Junta Clases

¡Alava.......
Pasivas.

Manuel Hernández Martín•.••.. Vitoria.....• Alava ...••• 22 50 Alava.
Antonio Conde Docampo •.•.•.. ¡Orense ...... Meica ...... Orense...••• 22 50

I
Orenee.

Miguel Borrell Meoseguí .••.•.• ¡Zaragoza..•• Zaragoza •••• Zaragoza..•. 22 50 Zaragoza.
Ezequiel Vicente Martínez ...•.. \GUlldalajara. Centenera .•. Guadalajara. 22 50 Guadalajara.

1 I I I
•

Madrid 24 de agosto de 1899. CAPDEPÓN

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. elevó
á este Ministerio CQn fecha 9 del actual, la Reina 'Regente
del Reino, en nombre de su Agusto Hijo el Rey (q. D. g.),
ha tenido á bien disponer que el carabinero Ramón de la Ho .
:rra Arránz, cause baja, por fin del mes actual, en la Coman
dancia de Santander á que pertenece, y pase á situación de
;retirado con residencia en Ontangas (Burgos); resolviendo,
al propio tiempo, que desde 1.o de septiembre próximo ve
nidero se le abone, por la Delegación de Hacienda de esta
liltima provincia, el haber provisional de 28'13 pesetas men
¡:.males, más 7'50 pesetaa, también mensuales, por una cruz

vitalicía do que se halla en posesión, int~rin se determina el
definitivo que le corresponda, previo informe del Consejo
Supremo de Guerra y Marina.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 'S
demas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
24 de agosto de 1899.

El General encar~ado del despacho,
MARIANO CAPDEPÓN

Señor Director general de Carabineros.

Seüores hesidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Oapitán general de la sexta región.
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El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general del Norte.

Señor Inspector de la Comisión liquidadora de la Caja ge
neral de {yltrumar.

•

~

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
primer teniente de guerrillas D. Pedro Cobos Ruiz, residente
en esta corte, calle de Monserrat núm. 28, praL, en súplica
de pasaje por cuenta del !J}st..'l.do, de Cuba á la Península,
para su esposa, seis hijos y su madre política, residentes ~n

Guantánamo, el Rey(q. D. g.),y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, ha tenido á bien concederlo para la esposa é
hijos del recurrente, desestimaando la petición referente á su
madre política, por carecer de derecho.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 24 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO ÜAPDEPÓN

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores Capitanes generales de la seguflda, sexta y octava re
giones é Inspector de la Comisión liquidadora de la caja
general de Ultramar.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Galicia.

Señores Inspector de la Comision liquidadora de la Cajagene
ral de Ultramar y Jefe de la Comisión liquidadora de la
Intendencia militar de Cuba.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
capitán que fué de movilizados de la isla de Cuba, ,D. Ma
nuel Suevos Penedo, con residencia en esa capital, caile de la,
Carretera núm. 53, en súplica de reintegro de 210 pesos qua
satisfizo por su pasaje y el de su esposa, como repatriado de
aquella antilla, á la Penins"\lla, el Rey (q. D. g.), y en su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien con·
ceder al recurrente el derecho :í, su pasaje y al de su esposa
por cuenta del Estado, con arreglo al telegrama de 18 de se
tIembre último, pero no al reintegro que solicita, una vez
que en el certificado de la compañiaTransatlanticaque acom
paña, se expresa que 10 ha satisfecho por medio de libra
miento, y esta manifestación patentiza que no ha entrega
do cantidad alguna por dichos pasajes.

. De real orden 10 digo á V. E. para su conocimientoy
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 24 de agosto de 1899.

--<:>«>--

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
primer teniente que fué de voluntarios movilizados de la
isla de Cuba, D. Rafael Carriles Carrera, con residencia en
Llanes, en súplica de reintegro de lo que satisfizo por su pa
saje, el de su esposa y tres hijos, como repatriado de aquella
Antilla á la Península, el Rey (q. D. g.), y en su nombre la
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien conceder al re·
currente el derecho á los citadof'! pasajes por cuenta del Es
tado, con arreglo al telegrama de 18 de septiembre último,
pero no alreint<:'gro que solicita, uIl;a vez que en el certifica
do de la compañia Transatlántica que acompaña, se expresa.
que lo ha satisfecho por medio de libramiento, y esta mani-·
festación patentiza que no ha entregado cftntidacl alguna por
dichos paeajes.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
. demás efectofl. Dios guarde ti V. E. muchos afias. ).\'úl.

drid 24 de agosto de 1899.
El Genere1 eMll,rgado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

Seüore8 Inspector de In Comisión liquidadora de In Cnja ge
neral de Ultramar y Jefe de la Comisión liquidadora. de la
Intendencia milit8.l' de Cuba.

El General encargado del despacho,

MAlUANO CAPDEPÓN

Señoi' Capitán genera~ de Castilla la Vieja.

Señores Capitanes generales de la segunda, sexta y octava
regiones, Inspector de la Comisión liquidadorl1 de la
Caja general de Ultramar y Ordenad,ol' de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la instáncia que V. E. cursó a
este Ministerio en 17 de junio último, promovida por el sar
gento, repatriado de Cuba, José Magadán Rodríguez, en súpli.
ca de que le sea concedido pasaje por cuenta del Estado para
volver á dicha isla, acompañado de una hermana, el Rey
(q. D. g.), y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien concedérselo sólo al interesado, con arreglo
á la real orden de 1.0 <le julio próximo pasado (D. O. núme·
ro 143), desestimando la ·petición respecto á su hermana, por
carecer de derecho.

De real orden lo digo h V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
24 de agosto de 1899.

TRANSPORTES

Excmo. Sr.: En vista de la instancia cursada por V. E.
en 18 de marzo próximo pasado, promovi<1a por el oficial pri
mero de Administración Militar D. Santiago Astorga Garcia,
en súplica de reintegro de pasaje de Cuba á la Península,
que satisfizo de su peculio; teniendo en cuenta que el intere
sado regresó de dicha isla ·con licencia por enfermo, por 10
cual sn baja en la misma puede considerarse como por moti
vo justificado, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien acceder á la petición del
recurrente, disponiendo que el abono se le haga por la Ins
pección de la Comisión liquidadora de la Caja general de Ul
tramar, en la forma que determina la real orden circular de
28 de marzo último (D. O. núm. 69).

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
24 de agosto de 1899.

~

Excmo. Sr.: En vista de la instancia cursada por V. E.
en 16 de junio último, promovida por el capitán que fué
de movilizados de Cuba D. Emilio de Prado Muriel, en súpli
ca de reintegro de pasaje del recurrente ~ su familia, de dicha
isla á la Península, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien conceder al solicitante
el derecho al pasaje de referencia por cuenta del Estado, por
hallarse comprendido en el telegrama de 18 de septiembre
del año próximo pasado; disponiendo que no se le reintegre
el importe de~ mism<?, una vez que en el certificado de la
compañía Transatlántica queacompañaásu instancia, se hace
constar que lo ha satisfecho por medio de libramiento, cuya
manifestación patentiza que el interesado no ha entregado
cantidad alguna por dicho pasaje.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efecto¡3. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 24 de agosto de 1899.

El General encaxgado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores Inspector de la Comisión liquidadora de la Caja ge·
neral de Ultramar y Jefe de la Comisión liquidadora de
la Intendencia militar de Cuba.

~ ~

I
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DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que los jefes
y oficiales de Administración Militar comprendidos en la re- •
lación siguiente, pasen á servir los destinos que en la misma
se les señalan.

De real orden lo digo á V. E. para sn conocimiento y
efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madricl24 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señores Capitanes generales de la pl'i:mera, segunda, tercera,
cuarta y séptim& :regionnee é islas Baleares.

El General encargado del desIlacho,

!vIARIANO CAPDEPÓ:N'

Señor Inspector de la Comisión liquidadora de la Caja ge
neral de Ultramar.

Señores Capit~nes generales de la primera y cuarta regiones
y Jefe de la Comisión liquidadora de la Intendencia mili
tar de Cuba.

T. Coronel.. D. José D. de T"ajarza Olea-Aldecoa
Comandante. »Ricardo Ofarril. ......•.•...•.

)

>> Francisco Garcítl. Carruncho•.•.
, Domingo Llorente Lorenzo.· •.

1.OS Tenien- » Guillermo Illera Santos....... .
. tes••..•• " »Saturnino García Utrilla.••.... Capitán general

» Miguel Lázaro Vaquerizo...... de la primera
> Mariano Dapena•...•...• " • • . región.
» Miguel 4res Manzanares .•....
» Claro Baaza :i\Iolina••.•••..••

2.os Tenien- » Ramón Clavell Garrido...••.•.
tes.•• : •... »JOl'!é Alvarez Fernández .

:. Manuel Muríllo Mufioz..•..... ,
» Mariano ArUgas Barona.•.•... lId. íd. de la 4.a.
:t Fer~ando López Pérez.•......• (Id. id. de la l.a

~to .•••¡:t LUCll:O C~~10_~ar~a.•....•..í _....

-
D. O. núni. 1s7

Comisarios de guerra de segunda clase

D. Antonio Blázquez Delgado, ascendido, de la Capitania
general de Castilla la Ñueva, á situación de excedente
en la primera región.

» Antonio Reus Sanchez, ascendido, de la fábrica de armas
de Toledo, a situación de excedente en la primera
región.

}) Enril1ue Cordero Gabito, ascendido, de excedente, pres
tando servicio en la Comisión liquidadora de atrasos
de Administración Militar de la)sla de Cuba, en Aran.·
juez, a continuar do excedente en la primera región.

}) Leopoldo Gómez del Río, de la academia del cuerpo; á la
Capitanía gencral de Castilla la Nueva.

\) David Martín Ramos, de excedente, prest..'1,ndo servicio
en el parqne administrativo de campaña de la séptima
región, á continuar en el mismo establecimiento, como
interventor.

\> Juan Gazapo y Maldonado, de la Capitania general de
Andalucia, á la de Cataluña.

\\ Juan Alonso y Fernández, de la fábrica fundición de Tru·
oia, á la Capitania general de Castilla la Vieja.

}) Iluis Sánchez y Rodríguez, del parque de Artillería de
Ciudad·Rodrigo, a la fábrica fundición de Trubia, co
mo interventor.

» Ricardo Salcedo y Murtinez, de la Capitanía general de
Castilla In Vieja, al parque de Artilleria de Ciudad,.
Rodrigo, cOmO intel·ventor.

Relación que se cita.

Subintendentes

D. Luis Muñoz Sáenz, ascendido, de la fábrica militar de ha
rinas de Córdoba, á la Capitania general de Andaluci9.,
como jefe interventor de la Intendencia.

» Leopoldo Rich 11artinez, ascendido, de excedente en la
primera región, á la Ordenación de pagos de Guerra.

» Eduardo González Malo, ascendido, de excedente en la
séptima región, á la. Capitania general de Castilla la
Vieja, como jefe interventor de la Intendencia.

Comisarios de guerra de primera clase

D. Félix Martín Miguel, ascendido, de Filipinas, á situación
de excedente en la primera región.

» Miguel Rivas Mulet, ascendido, de la Capitania general
Baleares, á situación de excedente en la referida Capi.
tania general.

» Augusto Olea y Maraver, ascendido, de excedente en la
cuarta región, á continuar en la misma situación y
región.

» Rafael Delgado y Rodríguez, de la pirotecnia militar de
Sevilla, á la fábrica militar de harinas de Córdoba,
como interventor.

» Eduardo Mingnez Ranz, de excedente en la primera re·
gión, á la Ordenación de pagos de Guerra.

» Manuel Viscasillas y Urriza, de excedente en la primera
región, á la Ordenación de pagos de Guerra.

, Eduardo Rico y Gallego; de este Ministerio, á la Capita
nia general de Cataluña.

» Antonio CIarós y Crel3po, de la Capitanía general de An·
dalucía, á la pirotecnia militar de Sevilla, como in
terventor.

» Bartolomé Barceló y Ferrer, de los parques de Artillería
de Palma de Mallorca é Ibiza y Sección de caballos se
mentales de Baleares, á la Capitanía general de Balea
res, como jefe interventor de la Subintendencia mi
litar.

26 agosto 1899

CAPDEPÓN

Autoridades
que han cursado

las instancias

-.-

KOMBRES

RelacWJ'I, que se cita

Madrid 24 de agosto de 1899.

C1ases

Excmo. Sr.: En vista de las instancias promovidas por los
jefes, oficiales y cluses de tropa de voluntarios movilizados de
la isla de Cuba que figuran en la siguiente relación, que prin
cipia con el teniente coronel D. José D. de Lajarza y Olea·Alde·
coa y termina con el sargento D. Luciano Gosío García, en sú·
plica de reintegro de cantidades que satisficieron por sus pa
sajes, como repatriados de aquella Antilla, f'l Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
concedE'rles el derecho á sus pasajes por cuentn. del Estado,
con arreglo al telegrama de 18 de septiembre último, pero
no al reintegro que solicitan, una vez que en los respectivos
certificados que acompañan, expedidos por la Compañía
Transatlántica, se expresa que los han satisfecho por medio
de libramiento, y esta manifestación patentiza que los inte·
resados no han entregado cantidad al.guna por los referidos
pasajes.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. :Madrid
22 de agosto de 1899.
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)). Jaim9 Garáu y Montaner, de la Qapitania general de Ba·
leares, á los parques de Artillería do Palma de Mallor
ca é Ibiza y l!ección de caballos sementales de Baleares,
como interventor.

Oficiales primeros

D. Ramiro Román Aguirre, ascendido, de la Capitanía gene·
ral de Castilla la Nueva, á situación de excedente en la
primera región.

II Rafael Prieto y Castro, de excedente, prestando servicio
en el parque de Artilleria de esta corte, á continuar en
el mismo establecimiento, como pagador.

. :t Salvador Madrigal Mereguer, de la Capitanía general de
Valencia, á la de Cataluña.

:t Jaime López Varó y Orejón, del depósito de caballos se
mentales de Valladolid, á la Capitanía general de Cas
tilla la Vieja.

II Arturo Bulnes y Ureña, de la Capitanía general de Casti
lla la Vieja, al depósito de caballos sementales de Va
lbdolid, como oficial de contabilidad.

:t Félix González Barahona, de la Capitanía general de Cas
tilla la Nueva, á la fábrica de arm.as de Toledo, como
encargado de efectos.

:t Francisco Colomer y Aparici, del parque de Artillería de
Cartagena, á la Capitanía general de Valencia.

II José Ramos Bascuñana, de la Capitanía general de Valen
cia, al parque de Artillería de Cattagena, como encar-
gado de efectos. I

» Adolfo Escobar y Correal, de este Ministerio, á la Capita
nía general de Castilla la Nueva.

» Rafael Morell Terry, de excedente, prestando servicio en
la fábrica de pólvora de Granada, á continuar en el
mismo establecimiento, como encargado de efectos.

Oficial segundo

D. Dionisio Díaz Gómez, de excedente en la primera región,
á la Ordenación de pagos de Guerra.

Oficial tercero

D. Luis Encinar y Pérez, de la Capitanía general de Anda·
lucía, al depósito de caballos sementales de Vallado
lid, como auxiliar.

Madrid 24 de agosto de 1899.

Excmo. Sr.: Como comprendidos en los beneficios del
artículo~3.0transitorio del reglamento de ascensos en tiempo
de paz,y en ia real orden de 11 del actual (D. O. núm. 175), el
Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino~
ha tenido á bien conceder el abono del sueldo del empleo
superior inmediato, desde 1.o del presente mes, al comandan~
te de Artilleria D. José Hevia y González, que presta sus ser~

vicios en la Comisión central de remonta del arma.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchoB años. :Ma~

drid 24 de agosto de 1899.
El General enoargado.del despaoho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de la primera región.

Señor Ordenador de pagos de querra.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó V. E. á.
este Ministerio con su escrito de 23 de mayo último, promo~
vida por el escribiente de segunda clase del Cuerpo Auxiliar
de Oficinas Militares, con destino en esa Subinspección, Don
Fernando Vergasa Coscollá, el Rey (q. D. g.), yen su nombre
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien conceder al~
currente re.lief y abono de la paga del mes de marzo último.
autorizando su reclamación en nómina adicional al ejercicio
cerrado de 1898-99, de carácter preferente, que formulará el
habilitado del personal del mencionado cuerpo de la tercera.
región, con aplicación al cap. 12, artículo único "Gastos dÍ

versos.é imprevistos>, conforme á lo prevenido en el arto 46
del vigente reglamento del cuerpo, aprobado por real orden
circular de 26 de junio de 1889 (C. L. núm. 284).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efec~s. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 22 de agosto de 1899.

El General enoargado del despacho,
MARIANO CAPDJJJ]?ÓN

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores Capitán general de la tercera región y Ordenador de
pagos de Gu;erra.

-.-
CAPDEPÓN SECCIÓN DE SANIDAD KILI'rAR

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

Señal'••'.

El General encargado d<ll dij¡p&Cho,

MA:R.IANO CAPDEPÓN

DESTINOS

Circulm'. Excmo. Sr.: Con el fin de nivelar la plantilla.
que con motivo de la nueva organización se ha sefialado á la
brigada de tropas de Sanidad Militar, el Rey (q.. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente det Reino, ha tenidCl á bien
disponer .que las clases é' individuos de tropa de la misma
que se expresan en la siguiente relación, que empieza con el
sargento Manuel Pérez Rivera y termina con el sanitario en.
fermero SaturnínoMartín Fidel, pasen destinadoá tÍ las compa
ñías y hospitales que en dicha relación se mencionan, cau
sando el alta y baja correspondiente en la revista del próxi
mo mes de septiembre; debiendo hacer uso del ferrocarril y
vía marítima por cuenta del Estado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias. Madrid

• 24 de agosto de 1899.

Excmo. Sr.: Como comprendidos en los beneficios del
arto 3.0 transitorio del reglamento de ascensos en tiempo de
paz, y en la real orden de 10 de junio último (D. O. núme
ro 127), el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Regen.
te del Reino, ha tenido.á bien conceder el abono del sueldo
del empleo superior inmediato, desde 1.0 de dicho mes, á los
comandantes de Artillería D. Tomás Pérez Griñón y D. Luis
Bernando y Espinosa, que sirven, el primero en el parque del
ar.ma de Vigo, y el segundo en la primera región en situa
ción de excedente.

Die real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
24 de agosto de 1899.

El Genera.l enca.rga.do del deapa.cho,
MARIANO CAPDEPÓN

Señal' Ordellador de pagos de Guerra.

Señores Capitalles generaleede la primera y octava regiones.
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ReZación que se cita

Destino actull.I

D. .0. ~~. 1~1

Nuevo destino

..

...

Sargentos

Manuel Pérez Rivera••••.•••••,••.•. La compañia, Madrid.•••••••.•.•• Ambulancias, en comisión servicio La compañia.
Francisco Tomé Nogales .••••• " ••.• 2.a idem, Hospital Granada ••.•.•• 2.1.\ compañia, Hospital Ceuta. .
Francisco Hernández Moya•..•••.•. Idem, id. Ceuta.••.•••.••••.••..• Idem, id. Granada.
Juan Rios Rodriguez..•........•••. Excedente.•••.••••••••••••••.••• Idem, id. Sevilla.

Cabos

Domingo Castro Iglesias•••.•••••.•• La compañia, Madrid.••••••••••.• 2.a sección (Canariae).
Domingo Goenaga Goenaga .••.••••• Idem, Parque Sanitario .••. " ~ ~ •• ~ 1.11. compañía, Hospital Carabanchel.
Francisco González Miranda .•.••••• Idem.•......•••• ,..•..•.....•••• Idem, Toledo.
José Rivero Morales..•••.....•.•..• 2.a idem, Hospital Sevilla .••••.••• 3.l!' ídem, id. Valencia.
Erhesto Villanueva Fernández ••••.. [dem, íd. Má11ga •••••.•.......•. 5.a ídem, íd. Burgos.
Miguel Hernández Puertas Idem, id. Granada•••.••.•.....•. Idem. '
Cristóbal Fernández Garcia•••..•..• 3.a idem, Valencia ••••••.•..•••.• 2.8 idem, id. Málaga.
J."osé Palacin Tirapo.••.••••••••••.. Idem, íd. Zaragoza .•••••••.•••••• 3.a ídem, id. Valencia.
Valentin FrontalFernández 6.11. idem, id. Valladolid 6.a idem, íd. Coruña.
Agustín Dañaque Lafuente .....•.•. Excedente......•.......•..•..•.. \3.a ídem, id. Zaragoza.
Antonio León Lerio.. '" ., ••••••.•. Idem•.•.•.•••...••••••••....• '.• )
Primitivo G-onzález G-onzález.••..•.• Idem•••........•••••.•.••••.•• 'JIdem, íd. Valencia.
Eugenio Ruiz Gálvez•..•.•••.....•. Idem........................... ..
José Hernández Mnñiguren.••••..•• Idem••••.•••.••••••............ 5.& ídem, íd. Burgos.
Luis Nágera Expósito••••.....••• ~. Idem••••••••••••••••.•••...•.•. Idem.

Sanitarios. p~al}til}antes

José Bermudo Garcia••.•...•••.••• 1." compañia, Hospital Carabanche12.a compañía, Hospital Sevilla.
Joaquín Ru~no Cipiote.••.. , Idem•.•••••.•.•••••.• _••••••.•• Idem, íd. Granada.
Damel IzqUIerdo Collado•••..• , .••• Idem ..
Enrique Suay Cortés..••••.••••...• Idem•••••••.••..•• '" ••••••.••• ~. 3 a id 'd VI'
Francisco Calatayud Mingote •••...• Idem.............. ..... .••• . .... em,l. a enCla.
Antonio Payá Navarro •••••.•••• o " Idem••••.••••.••••••••••• '.' ••••
Florencio López Moneo.••••.••••••. Idem....• o,' 1Idem, id. Zaragoza.
Gregorio Sánchez Belmonte.•.•••... Idem, id. Madrid••••••...•.•••.• Idem.
Emilio Fuentes Villacampa..•.. " " Idem ~ . ~ '(
Juan Lluch Roca.•.•.•.••••....••. Idem, id. Carabanchel .•••.....•• 4." ídem, id. Barcelona.
Ricardo Carbonell Feliú .•••••..•••. Idem, id. Madrid••.•••.•••....•.
Pedro RaIUÍrez Damaica•••.••..•••. Idem, id. Oarabanchel. .•....•••.. 5.a ídem, íd. Pamplona.
Juan Rodero Ravilla••• ~ .•••..••••• Idem, íd. Madrid •.••••.••..•.••. ldem, id. Burgos.
·Maximino Risco Izquierdo••..•••••. Idem, íd. Carabanchel. •..•••••••• 6." idem, íd. Valladolid.
Joaquín Castillo Serrano •...•..•. " Idem, id. Madrid...•••••.....•••• 2. 11 sección (Canarias).
José Monterrey Calvo••.•••...••.•• Idem..•.•••...••••••••••••.•.•. La compañia, Hospital Badajoz.
Mariano López Santos ..•.•••••••••• ldem Idem, id. Alcalá de Henares.
Antonio Reche González ...•.•••••• Idem, Parque Sanitario •••.•••••.. Idem, íd. Carabanchel.
Julian García Castillo ............•. 2.a compañía, Hospital Melilla •••. 6.a ídem, íd. Valladolid.
Francisco Alvarez Montero...•..•••. Idem, íd. Calliz Idem.
Manuel Saldaña Alcalde Idem........................... La idem, Madrid.
Pedro Botines Morros.. . . . • • . • • • • ••• Idem.••.••...•.•.••..••••.•.•..
Rafael Antica Quiñones..•.......... ldem•.....•..••.•...•.. o •••••••

Julio Garcia de la Calle ldem, íd. Sevilla 2 a ., (O .)
José Macias Macias . . . . • • . . . . . . . . .• Idem........................... " seCClon anarlas.
Vicente Fernández Berruguillo Idem .
José Fuentes Sánchez..••.......... Idem•••••••..•.•.••••••••..••..
José Jiménez Moreno ..••••......•• Idem•.........•..•.•••.••••.•..l
Juan Pérez Ra~a Idem La compañia, Madrid.
Juan Martin Lopez................ Idem........................... '
Antonio Doblado Nogales •.••.•••.. Idem.••..•..•...•..•.•••.•..... La idem, Hospital Badajoz.
José Almagro Fernández •••••••.•.• Idem, id. Ceuta.•..•.•...••..•.•• Idem, id. Madrid.
José Manzano Jiménez Idem 2.a idem, id. Málaga.
José J~ménez Cuevas: ••..•••.•.. '" Idem, id. Granada ; •.•....•• 2.a sección (Canarias).
FranCISCO Martín .PaJares •••.••.••.• ldem.........•..•••.••........• 2.a compañía, Hospital Cádiz.
Vicente Espí Belda 3.a idem, Valencia ..
Valeriano Cantó Ruano .••••.•.•••• ldem.•....•..••..••••••.•••••.•
Vicente Pons Soler..•....••.••...•• ldem •••...•••••.•.••••..•.•••..
Vicente Hurtado Mir ldem 1.a sección (Baleares).
Lucio Portillo Campos ••••..•.•••. , Idem, id. Zaragoza..••••...••••...
ManuelUrrieta Rubio.••• , " •.•••.• tldem •••••..•••••.••••••.•••.•..
José Mateo Duarte .•••••••••••••••• ldem••.•...•..•••••.••.•••••..•
Ricard? Hervas Ort,s ••••••.•••••••• Id:m, íd. Valencia /.•• 13.a compañia, Hospital Zaragoza.
AntOnIO León IglesIas..•••.•.•••••• 4. ídem, Barcelona \~
Antonio Ros Martín • • • • • • • • • • • • • •• Idem........................... 5.a idem, id. Burgos.
Alejo Alonso Hoyuelo ldem .
Félix Carrero Bellido.•••••••••••••• ldem •••••.•••••••..••••••••••• '13.a idem, id. Zaragoza.
Juan. Fernandez Mayor••••••••••••• ldem•..•••.•••••••••••••• , ••••• 5.ft ídem, íd. Burgos.



Miguel Rodríguez Serrano •••••...•. 4.a compañía, HOllpital Barcelona .. 5.a compañía, Hospital Burgos.
Franco Alom~o López ••••••.••••••. Idem, íd. Tarragona......•..••••• Idem.
Tomás Orts Climet .••.••.••.....•• 5." ídem, íd. Pamplona....•.••... 4.& compañía, Hospital Barcelona.
Cándido Hernández Barriga Idem, íd. Burgos 6.a ídem, íd. Valladolid.
Luis Sánchez 110reno..•.•••...•.•.• Idem..........••••.••••••.•••.. Idem.
José González Sánchez Idem ·.. oo : La ídem, Madrid.
Félix Sebastián Domínguez .•....... Idem en comisión Madrid.••..• '" Cesa comisión, incorporándose.á Pamplona.
Eloy Rodríguez Fernández•.••••.••• 6.a ídem, íd. Cádiz .....•••••••••• Idenl, íd. á Coruña.
Ed~a~'do Vá~quez Arias 6.a compañía, HosJ?ital Coruña /.. _, .
EmIlIo CarrIllo García •...•...•.••• Idem, íd. ValladolId ¡5. compama, Hospital Burgos.
Manuel Quesada Rodríguez Idem ,
Vicente JHartín Ruiz ••...••.•...... Idem.•••.•...•..•••.•••.•.•••••( .
Teodoro Méndez Arroyo .•...••..••. Idem ......•••.•.••........••••.
Salvador García Román••..•.•.••.. Idem••..••••••.•.••••••...••••• 6;a ídem, íd. Coruña.
Félix Rodiiguez C~stillo Idem .
Angel Barroso Ruiz .••...•.•..••.•. Idem.•........•......•....•••..
Eugenio I,ópez Ibáñez....•••.....•. ,Idem, íd. Coruña La ídem, Madrid.
Dativo Alonso Gatica....•..••....• Idem, íd. Valladolid...••....••••• 5.a ídem, Hospital Burgos.
Francisco Terol Santana ..•...•••.• l.a sección (Baleares) ..•......•••• 6." ídem, íd. Valladolid.

Sanitarios enfermeros

Juan Ruiz Quintnna ..•..••.....••• 2." compañia, Hospital Sevilla.... , 2.11 sección (Canarias).
José Ruiz Reyes ...........•...••.. Idem ...............•••.•.•..•• , Idem.
Leandro López Sánchez.•••••••••.. 3.a ídem, íd. Zaragoza•••......•.. ,
Juan Macher Salvador ••......•.... ldem, íd. Valencia..••.•..••.•... ,1.a ídem (Baleares).
José Galán García.............•... Idem...••.........•..•••••.•.•. \
Rufino Cordovillo Fernández.......• Idem, íd. Zaragoza 11.a compañía, Madrid.
Juan Navarro Mir 4." ídem, íd. Barcelona••... ·.. · l
Eleuterio Mimó Cadena Idemoo oo (5 a 'd .H' 't l' B
Antonio Forlert Mora' Idem ....•......•...•.•.....•... í . 1 em, OSpl a urgos.
Francisco Moral Antigues ...••.... , Idem íd. Lérida...•.. : ...... •.•.•J •
Victoriano Odonell Chinchilla •..••• 5.a ídem, íd. Burgos.•.•••...•••.. La ídem, Madrid.
Bartolomé Vacas Domínguez ..•.•••• 6." ídem, íd. Valladolid 5. 80 ídem, HospitalBurgos.
Saturnino Martín Fidel •.••••...•••. Idem, íd. Coruña Idem.
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Madrid 24 de agosto de 1899. CAPDEÍ'ÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que el farma
céutico segundo del cuerpo de Sanidad Militar D. Santiago
Gresa Camps, deflltinado en el Hospital militar de Melilla,
pase á continuar sus servicios á la farmacia sucursal de Se
villa, y asimismo nombrar para dicho Hospital al de igual
empleo D. Felipe Sánchez Tutor, que los desempeña en la
farmacia rererida. '

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 24
de agosto de 1899. '

El General enoargado del despacho,
MARrANO CAPDEPÓN

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señores Capitán general de la segunda región y Comandante
general de Melilla.

-+ -

SECCIÓN DE J'US'l'ICIA y DEREC:e:OS PASIV'OS
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y en sU nombre la Reina
Regente del Heino, se ha servido disponer que el teniente
fl,uditor de primera D. Gumersindo Otero y Guerra, que sirve
en comisión en esa Cupitania general, puse destinado, en el
mismo concepto, á la de Oastilla la Vieja, y quc el de igual
categoria D. Pablo León Jhnénez, que Se encuentra en situn-

ción de excedente en esa región, preste sus servicios en la
misma, también en comisión.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 24 de agosto de 1899.

El General en<)argado del despaoho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Cataluña.

Señores Capitán general de la séptima región yOrdenador de'
pagos de Guerra.

PENSIONES

Excmo. Sr.: En virtud de lo determinado en el real de
creto de 4 de abril del corriente año (D. O. núm. 75), y de
conformidad con lo expuesto por el Consejo Supremo de
Guerra y Marina en 13 de julio último, el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
disponer qne la. pensión anual de 1.875 pesetas, que con
arreglo á la tarifa de Indias fué señalada por r<ilal orden de,
20 de agosto de 1894 sobre las cajas de Filipinas a D.a Ma.
ría del Milagro Montero y Castilla, hl1ér:fana del coronel da
Infanteria D. GaBpar, se abone á la interesada desde 1.0 de
enero del año uctuál, por la Pagaduría de la Junta de Clases
Pasivas, reducida al importe de 1.725 pesetas al año, que es
la que le corresponde, según la ley de 25 de junio de 1864,
é interin permanezca soltera; cesando el 31 de diciembre de
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1898, previa liquidación, en el percibo de su referido ante
rior señalamiento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
24 de agosto de 1899.

El General encargado del üesparl,o,

MARIANO OAPDEPÓN

Señor Oapitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Oonsejo Su~remo de Guerra y Marina.

---<:>o<:>-

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina en 9 del actual, ha tenido á
bien disponer que la pensión de 1.125 pesetas anuales, que
por real orden de 17 de febrero de 1886 fué concedida á
D.ll. María del Carmen Roca Calderón, en concepto de viuda
del comandante de Infantería D. Daniel Fernández Bernal,
y que en la actualidad se halla vacante por haber fallecido
dicha pensionista, sea transmitida á sus hijos y del causante
D.a María del Carmen, D.a ~ría Concepción, D.a María Des
posarías, D.a Emilia, D. Daniel y D. Armando Fernández Roca,
á quienes corresponden según la legislación vigente, debien
do serIes abonada por partes iguales y mano de su tutor Don
Francisco Fernández Bernal, en la Pagaduría de la Junta
de Olases Pasivas, á partir del 5 de julio de 1896, siguiente
dia al del óbito de su :referida madre, y la percibirán, las
hembras mientras se conserven solteras, y D. Daniel y Don
Armando hasta elLO de marzo de 1904 y 14 de diciembre
de 1907, en que respectivamente cumplirán los 24 años de
edad, ó antes si obtienen empleo con sueldo del Estado,
provincia ó municipio; acumulándose la parte de los que
pierdan su aptitud legal en los que la conserven, sin necesi
dad de nueva declaración. Al propio tiempo se ha servido
resolver S. M., que la sexta parte del total de la pensión, ó
sea la correElpon<iiente á la huérfana D.a María del Oarmen,
quede pendiente su trasmisión á dicha interesada, y por ~on
siguiente se le reserve á la misma hasta tanto acredite su
verdadero estado civil, una vez que si bien parece ha con
traído matrimonio el 25 de marzo de 1898, ha de justificar
este extremo por medio de la oportuna y fehaciente certifi
cación, para en este caso proceder al señalamiento re¡:;pecto
de lo que tiene que percibir de su parte, hBsta el día de su
casamiento yde lo que después de este corresponde distri
buir en prorrateo entre sus otros cinco hermanos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 24 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO OAPDEPÓN

Señor Oapitán general de Oastilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el
Oonsejo Supremo de Guerra y Marina en 7 del actual, ha te
nido á bien conceder á D.a Teresa Tamayo Fonseca, viuda del
capitán de Infantería D. Luis Rubiales de la Peña, la pensión
anual de 625 pesetas, que le corresponde según la ley de 22
de julio de 1891; la cual pensión se abonarA á la interesada,
mientras permanezca en dicho estado, por la Pagaduría de
la Junta de Olases Pasivas, á partir del 29 de julio de 1898,
siguiente día al del óbito del causante; habiendo resuelto á ht
vez S. M., con arreglo á la ley de presupuestos de Ouba de
1885·86 (O. L. núm. 295), y teniendo en cuent't lo determi-

nado en el real decreto de 4 de abril último (D. O. núm. 75),
que la recurrente tiene derecho desde la propia fecha 29 de
julio de 1898, hasta el 31 de diciembre próximo pasado, á la
bonificación del tercio de la referida cantidad, importante
208'33 pesetas, que le será satisfecho por las cajas del Mi~

nif.terio de Ultramar, debiendo percibir desde 1.0 de enero
del corriente año, y previa liquidación, la susodicha bonifi-.
cación, unida á la indicada pensión, ó sea en total 833'33
pesetas al año, por la mencionada Pagaduría de la Junta, de
Clases Pasivas.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiep.to y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
24 de ~gosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Oapitán general de Casfilla la Nueva.

Señor Presiden~e del Oonsejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En virtqd de lo determinado en el real de
creto de 4 de abril del corriente año (D. O. núm. 75), y de
conformidad con lo e:x:puesto por el Oonsejo Supremo de
Guerra y Marina en 22 del mes próximo pasado, el Rey
(q. D. g.), Y en su ~ombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien disponer que la pensión anual de 625 pesetas,
que con el aumento de dos por una, ó sea en total 1.250
pesetas al año, fué señalada por real orden de 20 de junio de
lR92, sobre las cajas de Ouba, á D.a Ros¡l. Casa~ y Crespo,
viuda del teniente coronel graduado, teni!=)nte de Infanterfa,
retirado, D. Santiago Ci!-pdevila P.oó,se -abon~ á l~ inter~~
da desde 1.0 de enero del año actual, por la Pagaduría de la
Junta de·Olases Pasivas, con el solo aumento d~l tercio, ó
sea en tota1833'33 pe,setas anuales, é ínterin conserve su
actual estado, cesando el 21 de diciembre de 1898, previa li·
quidación, en el percibo de su referido anterior señalamien
to, y quedando sujeta, mientras permanezca en la isla de
Ouba, á las disposiciones dicta,das por el Ministerio de Ha
cienda respecto á las pensionistas que residen en el extran
jero.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 24 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO OAPDEPÓN

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y Marin~.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del R-eino, de conformidad con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 9 del corriente mes,
ha tenido á bien conceder á D.a Juana Gallardo López, viuda
del primer teni.ente de Infantería D. Tomás Serrano Negrón,
la pensión del Montepío Militar de 470 pesetas anuales, ~

que tiene derecho como comprendida en la ley de 22 de julio
de 1891, y la bonificación de un tercio de dicha suma, ósea
156'66 pesetas al año, .COl). arreglo á la ley de presupuestos de
Cuba de 1885·86 los cuales señalamientos, según lo preveni
do en el real decreto de 4 de abril del corriente año, se abo
narán á la interesada desde ellO de noviembre de 1898, si~

guiente día al del fallecimiento del causante, el primero por
la Pagaduría de la Junta de Olases Pasivas, y el segundo por
la caja del Ministerio de Ultramar, hasta el 31 de diciembre
del mismo año, y desde elLO de enero del año actual, pre.
via liquidación, la suma de ambos, Ó sea en total 626'66 pe.
setas, por la expresada Pagaduría de 10, Junta de Clases Pa.



sivas, cuyo beneficio disImtará mientras conserve su actual
estado. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
24 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremd de Guerra y Marina.

~

Excmo. Sr::' En vista de la instancia promovida por
María G~c~a Seoane, en solicitud de pensión como madre
del cabo que fué del ejército de Cuba,Ramón Seoane García;
resultando que si bien la recurrente acredita su estado de ca
sada, justifica por otra parte que hace lllás de 18 años ignora
el paradero de su esposo Pedro Seoane Sánchez; y conside
rando que esta circ~nstanciano le priva del derecho que le
asis~e al beneficio que pretende, el Eey (q. p. g.), y en SIl
nombre la Reina Regente del Reino, conformándose con lo
expüesto por el Consejo Supremo de Guerra y Marina en ~

del mes actual, ha tenido á bien conceder ala referida inte·
resada la pensión anual de 273'75 pesetas, que le correspon~

de con arreglo á la ley de 15 de julio de 1896 y arto 5.0 de la
de 8 de julio de 1860; la cual pensión se le abonará PQr la De
legación de Hacienda de la provincia de la Coruña, á partir
del 23 de agos~o de 1898, fecha de la solicitud pidiendo el
beneficio, segÍln dispone la real orden de 10 de diciembre de
1890(D. O.' núm. 277), el que percibirá por entero mientras
no aparezca su citado esposo, pues si este caso llegase, deberá
disfrutarlo en coparticipación con el mismo y sin necesidad
de nuevo señalamiento.

De ·real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-
drid 24 de agosto de 1899. . .

El General encargado del despa9ho,

MARIANO CAPnEPóN

Señor Capitán general de GaUda, .

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Mari na

RETIROS

Excmo. Sr.: Vista la instancia cursada por V. E. en 20
de j]lnio próximo pasado, y promoviqa por el coronel de JI:!
genieros, retirado, D. Bernardo Portuondo y Barc.eló, en soli
citud de revisión del sueldo de retiro que le fué concedido
en real orden de 10 de febrero de 1884, con cargo á las cajas
de Cuba, el Rey(q. D. g.),yensunombrelaReiuaRegen
te del Reino, de acuerdo con lo informado por el Consejo Su
premo de Guerra y Mariu!'l en 9 del mes actual, y con suje
ción á lo dispuesto en el real decreto de 4 de abril último
(C. L. núm. 67), ha tenido 'á bien asignarle, en vía de revi
sión; los 78 céntimos del sueldo que al retirarse disfrutaba la
clase de ceronel, ó sean 448'50 pesetas mensuales, que le se·
rán satisfechas por la Pagaduría de la Junta de Clases Pasi
vas, á partir de 1.0 de enero del corriente año.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
23 de agosto de 1899.

El General encl1,rgndo del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitan general de Cnsijlla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de retiro por in
útil formula á favor del solqado del batallón provisional. de
la Habana Juan Sánchel$ Tipep; y resultando comprobado su.
estado actual de inutilidad, el Rey (q. D. g.), Y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo informa
do por el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 10 de ju·
lio último, se ha servido conceder al interesado el retiro para
lsto (Málaga), con sujeción á los arts. 2.0 y 7. 0 de la ley de

-8 de. julio de :\.860; asignándole el haber mensual de 3W02
pesetas, y conservando fuera de filas la pensi6n de 7'50 pe
setas, correspondiente a la pensión de una cruz del Mérito
Militar de que se halla en posesión; ambas cantidades, ósea
la total de 45'52 pesetas, habrán de satisfacér,sele por ~a De
legación de Hacienda de Málaga, á partir de la fecha en que
cese de percibir haberes como expectante á retiro, en la inte
ligencia queeste individuo tiene derecho, colPa a¡nputado, al
ingreso en Inválidos, si así lo solicita y sin formación de
nuevo expediente. .

De real orden lo digo á V. E. p9,l'a su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-
drid 24 de agosto de 1899. .

El. GeneraJ encargado del despacho,
:M;AltIANO CAPDEfÓN .

Señor Capitán general· de Andalucía.

Señor Presidente del Consejo Supremo .de Guerra y Marina.

......... ,

SEQQ!óN :p~ I~S~~UCQIÓN y RECLUT.A:MIilNT0
.'

COLEGIOS DE HUÉRFANOS

Excmo. Sr.: En vist..'t de la comunicación que V. E.
dirigió á este Ministerio, dando cuenta del -a:euerdo tomado
por ese Consejo acerca de la ipstllncia promovida por Doña
Josefa Borné, viuda del general de brigada D. Juan Nú
ñez L~cio, fallecido en la Coruña á consecuencia de enfer
medad adquirida en la campaña de Filipinas, en súplica de
i~gresq en el colegio de G~adalajara de sus hijos D. Anto
n~o, D. Nicolás, D.a Josefa y D.a Concepción, el Rey (que
DIOS guarde), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien conceder derecho preferente á ingreso en el
expresado colegio adichos huérfanos, pudiendo ser llama
dos cuap.do en turno les corresponda los ·dos varones por te
ner cumplida la edad reglamentaria, y procediéndose de
igual modo con las niñas cuando lleguen á cumplirla.

De real orden lo digo á V. E, para sU conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde"á V. E. muchos años.
Madrid 24 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Presidente del Consejo de Administración de la Caja
de Inútiles y Huérfanos de la Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la cOl1lunicac~ón.que V. E. di
rigió á est.e Ministerio, dando c~enta de'! a;cueJ;dotomado por
ese ConseJo acerca de la instancia promovida"por D. Rómulo
de Ozaeta y Gramarén, como tutor de los huérfanos D. Fernan~
do, D. Antonio, D. José y D.a Felisa, hijos del comisario de
guerra de segunda clase D. Fernando Guerra García, falleci
do en Manila, de enfermedad adquirida en campaña, en sú
plica de ingreso en el Colegio de Guadalajurl1 de los referidos
huérfanos, el Bey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente
del Reino, ha tenido á bien conceder derecho preferente á in
greso en el expresado Colegio á dichos huérfanos, pudiendo
ser llamados los dos mayores, D. Fernando y D. Antonio,
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El General encargado del despacho,

~IARIANO CAPDEPÓN

Señor Presidente del Oonsejo de Administración de la Caja
de Inútiles y Huérfanos de la Guerra.

diendo ser llamado cuando por turno le corresponda, por
tener cumplidl:]. la edad reglamentaria.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
24 de agosto de 1899.

cuando por turno les corresponda, por tener cumplida la
edad reglamentaria, y procediéndose de igual modo con los
restantes cuando lleguen á cumplirla.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
24 de agosto de 1899.

El General encargado del desPR{\hO!

MARIANO OAPDEPÓN

Señor Presidente del Consejo de Administración de la Caja
de Inútiles y Huérfanos de la Guerra.

El General encargado del despacho,

MARIANO OAPDEPÓN

Señor Presidente del Oonsejo de Administración de la Oaja
de Inútiles y Huérfanos de la Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación que V. E. di
rigi6 á este Ministerio, dando cuenta del acuerdo tomado por
€!e Consejo acerca de la instancia promovida por D.a Rosario
lIIeaorano, viuda del capitán D. Frutos López, muerto en
campaña, en súplica de ingreso en el colegio de Guadalajara
de sus hijos D.a Consuelo, D.!!. Carmen, D." Rosa María y
D. Segundo, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Re
gente del Reino, ha tenido á bieñ conceder derecho preferen
te á ingreso en el expresado Oolegio á dichos huérfanos, pu
diendo ser llamadas cuando les corresponda, las dos niñas
mayores, D." Consolación y D.· Carmen, procediendo de
igual modo con los menores, D.a Rosa y D. Segundo, cuando
lleguen á cU1l1plír la edad reglamentaria.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios g¿arde á V. E. muchos años. Madrid
24 de a.gosto de 1899.

Excmo. Sr.: En vista de la comunicaci<?J1 que V. E. di
rigió á este Ministerio, dando cuenta del acuerdo tomado por
ese Oonsejo acerca de la instancia promovida por D." Isacia
Amor, viuda del capitán de Infantería D. Natalio González,
fallecido en Bayamo (Ouba), de la fiebre amarilla, en súplica
de ingreso en el Oolegio de Guadalajara de sus hijos D. Adol·
fa y D. Pedro, el Rey (q. D. g.), Yen sn nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien conceder derecho pre
ferente á ingreso en el expresado colegio á dichos huérfanos,
pudiendo ser llamado el mayor, D. Adolfo, cuando por turno
le corresponda, por tener cumplida la edad reglamentaria,
y procediendo de igual modo con el menor, D. Pedro, cuando
llegue á cumplirla.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. DlUchos años. Ma
drid 24 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Presidente del Consejo de Administración de la. Oaja
de Inútiles y Huérfanos de la Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación que V. E. dj.
rigió á este Ministerio, dando cuenta del acuerdo tomado por
ese Consejo acerca de la instancia promovida por D.a Domin
ga López, viuda. del segundo teniente de Infantería D. To
más Castro, fallecido en Remanganaguas (Ouba), de resultas
de heridas recibid.w en campaña, en súplica de ingreso en el
Colegio de Guadalajara de sus hijos D. Juan, D. Luis, ~on

Manuel y D. Siro, el Rey (q. D. g.), yen su nombrel!,RelUl1
:aegente del Reino, ha tenido á bien conceder derecho prde
rente á ingreso en el expresado Oolegio á dichos ~uérfan08,

pudiendo ser llamados CU-9.IlQ.o por turno, les correspon~a, los I
dos mayores, D. Siro y D. Manuel, por tener cumplida la
edad reglamentaria, y procediéndose de igual modo cpn los
¡estantes cuando lleguen á. cumplirla.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
de:ro.ri¡; ef-ootoa. Dios guarde á V. E. muchos MOS· Ma~

drid 24 ctli ag?sto ~ 1899.
;El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Presidente del Consejo de Administradón de la Oaja
de Inútiles y Huérfanos' ~e la Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación que V: E. di
rigió á este :Ministerio, dando cuenta del acuerdo tomado por
de ese'Oonsejo acerca de la iustancia promovida por n.a Isa
bel González, viuda del capitán de Infantería D. Pedro Gómez
Zaballa, fallecido en Jiguabos (Ouba), de enfermedad adquiri
da á consecuencia de la campaña, en súplica de ingreso en el
Oolegio de Guadalajara, de sus, hijos D. Pedro, D. Manuel,
D. José y D.R Isabel, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la
Reina Regente del Reino, ha tenido Á bien conceder derecho
preferente á ingreso en el.expresado colegio á dichos huér
fanos, debiendo ser llamados, cuando por turno les corres
ponda, el mayor D. Pedro, por haber cumplido la edad regla
mentaria, y procediéndose de igual modo con los demás
cuando lleguen á cumplirla.

Pe f{}al orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efeotos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
24 de agosto df;l1899,

El Genéraf enMrgado del despa-cho,

MARIANO OAPDEPÓN

Señor Presidente del Oonsejo de Administración de la Caja
de Inútiles y Huérfanos de la Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación que V. E. dí
rigió á este Ministerio, dando cuenta del acuerdo tomado por
ese Oonsejo acerca de la instancia promovida por D.R Cecilia
Codina, viuda del comandante de Infanteria D. Vicente Gon
zález Asoro y Pardo, fallecido en acción de guerra en Cuba,
en súplica de ingreso en el Colegio de Guadalajara de su hi
jo D. Angel, el Rey (q. D: g.), y en su nombre la Reina Re
gentedel Reino, ha tenido á bien conceder derecho preferen~

te para ingresar en el expresado colegio á dicho huérfano, pu-

Excmo. Sr.: ~Jn vista de la comunicación que V. E. di·
rigió á este Ministerio, dando cuenta del acuerdo tomado por
ese Oonsejo acerca de 'la instancia promovida por D." Maria
González, viuda de Juan de los Ríos y madre del soldado
del regimiento de San Fernando, José de los Rios González,
fallecido de enfermedad adquirida en campaña, en súplica
de ingreso en el Colegio de Guadalajara de sus hijos Evaristo
y Mariano, el Rey (g. D. g.), Yen su nombrA la Reipa Regen
ta del Reino, ha tenillo á bien conceder derecho preferente
á ingreso en el expresado Oolegio á dichos huérfanos, pu-
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EJl:cmo. Sr.: En vista de lo propuesto por V. E. con
fecha 14 del corriente, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la
Reina Regente del Reino, ha tenido abien nombrar profesor
del Colegio para oficiales de ese instituto, al primer tenien
te D. Arturo Roldán y Trápaga, que presta sus servicios en
la primera compañia de la Comandancia de Madrid.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
damás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
24 de agosto de 1899 .

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, se ha servido nombrar para el cargo
de oficiiü mayor de la Comisión mixta de reclutamiento de
Ciudad Real, al cámandante de Infanteria D. Alfredo Mon
toro Gálvez.

'De re.al orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
24 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Presidente del Consejo de Administración de la Caja
de Inutiles y Huérfanos de la Guerra..

El General encargll.do del despacho,

MARIÁNO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Cataluña.

so en el eJl:presado colegio á dichos huérfanos, pudiendo ser
llamados, cuando por turno le corresponda, la niña Ciriaca.
que tiene cumplida la edad reglamentaria, y procediéndose
de igual modo con los otros dos cuando lleguen á cumplirla.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 24
de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

--o«>--

Excmo. Sr.: ·En vista de lo propuesto porV.·E. con fe
cha 11 del corriente mes, eIRey(q. D. g.),yen su nombre la
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien nombrar profe
sores suplentes de la Academia preparatoria de sargentos de
Barcelona, á los capitanes de Infantería y Artilleria, respec
tivamente, D. Manuel Antón Peñalva y D. LeopoldoD'Ozeu
ville y Cruz Alvarez, que se encuentran en situación de ex
cedentes en esa región.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Bias guarde á V. E. muchos años. Ml;t
drid 24 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.
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El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Presidente del Consejo de Administración de la Caja
de Inútiles y Huérfanos de la Guerra.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Presidente del Consejo de Administración de la Caja
de Inútiles y Huérfanos de la Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación que V. E. di
rigió á este Ministerio, dando cuenta del acuerdo tomado por
ese Consejo acerca de la instancia promovida por D.a Petra
del Amo, viuda del capitán de Infanteria D. Vicente Ripo
llés, fallecido en esta corte á consecuencia de una herida re
cibida en la acción de la Madama (Cuba), en súplica de in
greso en el Colegio de Guadalajara de su hijo D. Isidro, el
Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien conceder derecho preferente á ingreso en el
expresado Colegio á dicho huérfano, pudiendo ser llamado
cuando por turno le corresponda, por tener cumplida la edad
reglamentaria

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y.
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
24· de agosto de 1899.

diendo ser llamados cuando en turno les corresponda, por.
tener cumplida la edad reglamentaria.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
~emás efectos. Dios guarde aV. E. muchos años. Madrid
24 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Presidente del Consejo de Ad~inistración de la Caja
de Inútiles y Huérfanos de la Guerra.

EX<Jmo. Sr.: En vista de la comunicación que V. E. di
rigió á este Ministerio, dando cuenta del acuerdo tomado por
ese Consejo acerca de la instancia promovida por D." Catalina
Ruiz, tia y tutora de los huérfanos del teniente coronel de
Infanteria D. Maximiliano Ruiz, que falleció en Mocuran
gan (Filipinas), de enfermedad contraida en campaña, en
súplica de ingreso en el Colegio de Guadalajara de sus sobri
nos D.a Carmen, D. Maximiliano, D. Ricardo y D." Pilar, el
Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien conceder derecho preferente á ingreso en el
expresado eolegioa dichos huérfanos, pudiendo ser llama
dos'cuando en turno les ·corresponda, los tres mayores, doña
Carmen, D. Maximiliano y D. Ricardo, por tener cumplida
la edad reglamentaria, y procediéndose de igual modo con la
menor, D.a Pilar, cuando llegue á cumplirla.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
24 de agosto de 1899.

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación que V. E. di
:rigió á este Ministerio, dando cuenta del acuerdo tomado por
ese Consejo acerca de la instancia promovida por D. a Rosa
Gardeta, viuda del segundo teniente de Infantería D. Vicen
te Ruiz Pérez, fallecido en San José de las Lajas (Cuba), de
la fiebre amarilla, en suplica de ingreso en el Oolegio de
Guadalajara de sus hijos .D.a Ciriaca, D. Santiago y D.a Vic
torina, el Rey (q. D. g.), Yen nombre la Reina Regente del
Reino, h~ tenido abien conceder derecho preferente aiugre-

RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL EJÉRCITO

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
Francisco Luque Orta, domiciliado en Sevilla, calle de Santa
Lucia numo 20, en súplica de que se le conceda nuevo reco
nocimiento ftlcultativo para acreditar su inutilidad, con el fin
de eximir del servicio activo á su hijo Ricardo Luque Ver
gara, el Hey (q. D. g.); y en su nombre la 'Reina Regente del
Reino I de ftcuerdo con lQ infor:m.fl.dci por 1& Qo:m.isió:o. mi;¡da.
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de reclutamiento de la indicada provincia, se ha s{lrvido des
estimar dicha petición.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
24 de agosto de 1899.

El Gener1l.l llMargado delllés¡:lll.cl1o,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor dapit~n general de Valencia.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V; E. cursó á.
este Ministerio con fecha 9 del actual, promovida por Dolores
Matheos y Alcoba, vecina de San Roque (Cádiz), en solicitud
de que se exima del servicio militar activo á su híjo el sol
.dado Enrique Peralta Matheos, el Rey (q. Do g.), y en su
nombre la Reiná Regente del Reino, de acuerdo con lo-infor
mado por la Comisión mixta de reclutamiento de la indicada
provincia, se ha servido desestimar dicha petici6n.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento J
dernásereetos-. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
24 de agosto de 1899.

El General enclJ.rgll.d.o del despacho,

MARIANo CAPD EPÓN

Señor Capitán general de Andalucía.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
Migñél Juan Roca Ardevos, vecino de la villa de Benisanet
(Tartagona), en súplica de que se conceda á. su hijo el solda
do J uail Roca Canals, los beneficios del real decreto de 7 de
enero último, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Re·
gente del Reino, de acuerdo con lo informado por la Comi
sión mixtá de reclutamiento de la indicada provincia, se ha
servido desestimar dicha petición.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
24 de agosto de 1800.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEÍ'ÓN

Señor Capitán general de Cataluña

Excmo. Sr.: Comunicada á este Ministerio por el de la
Gobernación, en 9 del mes actual, la consulta que en 4 de
marzo último le dirigió el presidente de la Comisión mixta
de reclutamiento de Sego-via, relativa á los deberes y atri
buciones del oficial ;mayor de la citada corporación, el
Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
se ha servido disponer se 1nimifieste á la misma, que su con
sulta está resuelta en reales órdenes de 13 de marzo y de 2
de julio de 1897.

De orden de S. M.lo digo á V. E. para su conocimiento
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. :m. muchos años.
Madrid 24 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPnEPó1i

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Excmo. b'r.: En vista dida instancia p1'bmovida por el
recluta del reemplazo de 1897 Domingo Vértiz é Iturregu.i, en
súplica de que se le otorguen los beneficios concedidos á 16s
que después de incluidos en el alistamiento del Ejército ha
yan prestado servicios en los batallones de Voluntarios de
Ultramar, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regen
te del Reino, se ha servido disponer que al interesado se le
abone el tiempo servido en el instituto de Voluntarios, con

arreglo al arto 3.° de los adicionales ¡j, la vigente ley de re
clutamiento, proveyéndole la cbrrespondiente Zona de in do
cumentaciÓil que le ilori:esponda según su situacióh.

De real orden lo digo á V. E. para su· conocimiento y
demás efectos. Dios gJlarde á V. E. muchos años. Ma
drid 24 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general del Norte.

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

Excmo. Sr.: En vista de 10 propuesto por V. E. con fe·
cha 10 del corriente mes, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien conceder la
gratificación anual de 600 pesetas, al capitán profesor del
Colegio para oficiales de ese instituto, D. Manuel Ubeda Del
gado; debiendo empezar á disfrutarla á partir de l.0 del
actual.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. :bias guarde á V. E. muchos años. Madrid
24 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,

MA:R!ANO CAPDEPÓN

Señor Director general de Carabineros.

Señor Ordenador de pagos·de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de lo propuesto por V. E. con fe
cha 7 del corriente mes, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien conceder l~ gra
tificación de 1.500 pesetas anuales, al comandante D. Gm
llermo Rodríguez Roldán y al capitán D. Darío Pereleteguí y
Gómez, profesores del referido colegio, púr llevar más de un
año de profesorado; debiendo empezar á disfrutarla á partir
dell.° del actual.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
24 de agosto de 1899.

El General encargado del despacho,
MARIANO CAPDEPÓN .

Señor Presidente del Consejo de Administración del Colegio
de Santiago.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

~.-

SECCIÓN DE ASUNTOS GENERALES

RECOMPENSA S

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el médico
provisional que ha sido del cuerpo de Sanidad Militar, Don
Eduardo Romero rrailé, en instancia que cursó V. E. á este
Ministerio con sU escrito de 8 del actual, el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
conceder al interesado la cruz de primera clase del Mérito
Militar con distintivo blanco, como comprendido en la real
orden de 4 de septiembre de 1895 (C. L. núm. 284).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demlÍs efectos. Dios guarde aV. E. muchas años. Madrid
24 de agosto de 1899,

El General encargl1do del despll.Cho,

1IARIANO CAPDEPÓN

Señor Capitán general de Castilla: la Vieja.

...........----------------------
IXPBli1N'rA Y LI'l'OGB.&FÍA DEL DJJ:POSIT(J DJJ: LA QUJJ:RBA
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Del ano 1876, tomo S.o, á 2'60 pesetas.
Del afto 1886, tomos 1.· Y2.·, á 6 íd. íd. .
De los 811081876, 1879, 1880, 1881, 1887 t 1896, 1897 Y 1898 á 6pesetaa uno. .
Los se:f1ores jefes, oficiales ó individuos de tropa qtie deseen adquirir toda ó parte de la Legis'l4cVm publicada,

podrán hacerlo abonando 6 pesetas mensuales. .
DfatÚJ Ofir,iaZ ó pliego de LegisZatJióJí que se oompre suelto, siendo del día, 25 oontimos. Los atrssadO&l, á 60 íd.

Las subscri.pcionesparticulares podrán hacerse en la form.a ilguiente:
La A la Ooleccilm LegisZatifHJ, al pnreib de íl pesetas trimestre, y su alta será precisamente en primero de do.
2.& Al Diario Oficial, al ídem de 4 íd. íd., Y su alta podrá ser en primero de cualquier trim~.
3.· Al Diario OjibtaZ y OoleiJC'Wra LegiBmtWa, 8l ídem de 6 íd. íd., Y su alta al D1aNo Oficit4 en cualquier ni

mestre y á laOo~ legis7atitf(J en plimero de afia.
Todas las subscripcionea darán comienzo en principio de trimestre natural, sea cualquiera la fecha de BU alta,

dentro de este período.
Oon la Legis'lacWtl co~iente se distribuirá la correspondiente á otro a:f10 de la atrasada.
Los pagos han de verificarse por adelaD.tado.
Los pedidos y giro!, al Administrador del Diario OaciaZ y 00"teccVm LegisZatitNJ.-_.._---------------------------------_....................----

ESCALAFÓN.
DEL

ESTADO MAYOR GENERAL DEL EJÉRCITO
CORONEL~ DE LAS ARMAS, CUERPOS E INSTITUTOS

Próximo á terminar su~impresión,se pondrá á la venta en esta Administración y en el almacén de papel yob
jetos de escritorio de D. Enrique Garcia, calle Mayor 25, y habilitados de las Capitanias generales.

El Escalafón contiene, además de las dos secciones del Estado Mayor General, las de los sefíores Coroneles, con
separación por armas y cuerpos, y después la escala general por el orden de antigüedad que cada uno tiene en su
empleo, y va precedido de la resefía histórica y organización actual del Estado Mayor General y de un extracto com
pleto de las disposiciones que se hallan en vigor sobre:las materias que afectan en todas las situaciones que tengan
los sefíores Generales.

Precio: 3 pesetas.
l' !.. - d "';'"

,
; ..... f' ., '1,( $( ( "xaY"'

DESARROLLO pRÁCTICO
DE LA

CONTABILIDAD D~= LOS CUERPOS DEL EJERCITO
Instrucciones doctrinales y prácticas de todas las operaciones de contabilidad necesarias y precisas para

la mejor aplicación de los reglamentos,

POR EL COMAWANTE DE !NíJ'ANTERÍA

DON GREGaRIO ARNAL RAMOS,'
Obra premiada. oon la Cruz de S.a olase del Uérito Uilitar y deolarados sus preoeptos de verda.dera utilidad para.

la. buena maroha. administrativa d.e las unidades del Ejéroito, por real ord.en de S de junio da lSes (D. O. núm. 125).

PREClo 3 PESETAS

Puede adquirirse directamente del autor, girando á sU nombre,en letra de fácil cobro, á la Zona deVillafranca nútp. 46,
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DEPOSITO DE LA GUERRA

D. O. núm. 1~7

...... '6aIlel'U .e _$e E."'.leclEen" aeltacea ".a el_e .e ........., e...... "1 f.rwularl•• para l.....erp.. "1.elHl•••••1.!'I
.el EjérolM, á precl•• _.n.-.1o••.

CATALOGO DE LAS OBRAS QUE SE HALLAN DE VENTA EN EL MISMO

PLANO DE MADRID YSUS ALREDEDORES
En escala. de 1 por lOO.OOO.-Precio: UNA peseta ejemplar.

NUEVO MAPA DE FERROCARRILES
, En escala. de 1 por 1;000000 y en ~ hoja.s.-Precio: 4- peseta.s ejemplar.

-----------------------------------"

ANUARIO MILITAR DE ESPANA
PARA 1899

Gen un APÉNDieE que contiene todas las variaciones ocurridas hasta 20 de marzo último.-EncuaderI1fl.do
. ~ iela.-8u precio en Madrid: 6 pesetas.-Los pedidos que se sirvan á provincias tendrán un xecargo de 50 cén-

timos por gastos de franqueo. '

DESCRIPCIÓN, MANEJO YUSO
DEL

FUSIL MAUSER ESPANOL
SEGÚN EL NUEVO iREGLAKENTO 'lÁCTICO DE INFANTERíA

El precio de cada ejemplar de este folleto (ilustrado con gran número de láminas), es de una peseta
en Madrid. Los pedidos para fuera sólo tendrán el aumento del franqueo y certificado que exijan.

MANUAL REGLAMENTARIO PAR! LAS CLASES DE TROPA
! I El!31

< &BRA:ilECURADA IlEITEXTO POR¡'REAL t1RotN DE 23 "DE JUNIO DE
r
' 1893, PARA LAS!ACADEMIAS- REDIMENTALES

'Ü-EL ARMA DE INFANTER A .

TOMOS I Y JI

Tercera edición dell.er tomo, reformada con arreglo á~los nuevos reglamentos táctico y de
tiro, y á todas las disposiciones ú1timamentedictadas. '

Segunda edición del 2.0 tomo, que continúa subsistente hasta que se publique la tercera de
eonformidad con el.nuevo reglamento de campaña y otras disposiciones orgánicas.

Se expende, encartonado, al precio de S peseta.s el 1.er tomo; y al de 4 peseta.s el 2.o

Se remiten certificados á provincias, enviando 50 céntimos más.

ORDENANZAS DEL EJÉRCITO
ARMONIZADAS CON LA LEGISLACIÓN VIGENTE

3.· EDICiÓN, CORREGIDA Y AUMENTADA

COUPBENDE: Obligaoiones de toa.as las cla.ses, Ordenes generales para oficiales, Honores,! tra.tamier.tos,milital'el
Servioio de guarnioión '! Servioio interior de los Cuerpos de infanteria '1 de oaballeria.

La obra tiene forma adecuada para servir'"de texto ó de consulta en todas las Academias militares, y el también
al' ,;rau utilidad para el ingreso en los Oole6ios de la Guardia Oivil y de Oarabineros.

Su precio en Madrid, encartonada, es de 3' pesetas ejemplar; y con 50 céntimos más !le remite certificada lA.
~-t>'VÍncias. ¡


